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Introducción

Desde el final de la Guerra Fría, las misiones de paz se

han convertido en uno de los instrumentos más usados

en el área de la consolidación de la paz y, a su vez, uno

de los más controvertidos. El número de operaciones

de paz ha aumentado de manera considerable desde

principios de los años noventa. Actualmente, la

Organización de Naciones Unidas (ONU) lidera misio-

nes de paz en 17 países.1

Un número de intervenciones tan elevado demuestra

que la comunidad internacional está cada vez más pre-

ocupada por los conflictos y sus desastrosas conse-

cuencias. Los civiles se han convertido en el blanco

principal de la violencia en conflictos armados interes-

tatales, conflictos étnicos y genocidios. La protección

de la vida de los civiles es el concepto principal al que

alude la seguridad humana y la responsabilidad de

proteger. Este último principio fue aceptado por la

Asamblea General de la ONU durante su Cumbre de

2005. La comunidad internacional alcanzó un progre-

so real al conseguir la autorización y un marco legal

de intervención en situaciones de conflicto con el obje-

tivo de poner fin a genocidios como los ocurridos en

Ruanda y los Balcanes, dos ejemplos muy conocidos.

Las operaciones llevadas a cabo por la ONU se han

convertido en una práctica internacional habitual para

poner fin a conflictos. Estas operaciones cada vez

intervienen en fases más tempranas, incluso antes de

una resolución política, con el objetivo de proteger a

los civiles y prevenir el deterioro de la situación. El

papel de esas misiones, así como su mandato y respon-

sabilidades, ha sido ampliado de manera significativa.

Las misiones y operaciones de paz de las Naciones

Unidas continúan progresando en Estados que se

encuentran en situaciones de conflicto o posconflicto, y

donde los conceptos de mantenimiento de la paz, esta-

blecimiento de la paz y consolidación de la paz pare-

cen cada vez más difíciles de distinguir. Un país puede

sufrir simultáneamente una crisis humanitaria, política

y de seguridad. La ONU se enfrenta a un nuevo tipo de

conflicto interno en el que no existe necesariamente un

acuerdo de paz, y donde las partes tampoco han defi-

nido sus demandas políticas ni luchan por alcanzar el

poder. Los intereses en juego definitivamente han cam-

biado y la respuesta de la ONU y de la comunidad

internacional debe readaptarse constantemente.

La experiencia de la ONU, desde Darfur hasta

Somalia, ha demostrado que alcanzar un consenso

sobre la definición de una crisis, la forma de desplie-

gue, el propio mandato y cómo implementarlo, es a

menudo muy complejo y puede conllevar resultados

discutibles. Por esta razón, y debido al hecho de que las

misiones de paz están creciendo en número y en impor-

tancia, éstas deben ser estudiadas con el fin de mejorar

sus capacidades y alcanzar resultados más eficaces.

Haití ha recurrido una vez más a la ONU para que

ponga fin al creciente deterioro de la situación que vive

el país. Desde 1991, no menos de siete misiones han

intervenido en Haití. En 2004, la situación parece peor

que nunca.2 La Misión  autorizada para Haití es una

misión integrada, dotada de un mandato fuerte bajo los

Capítulos VI y VII de la Carta de Naciones Unidas. La

Misión combina la ayuda y el uso de la fuerza debido

a su doble tarea como misión de mantenimiento de la

paz y de establecimiento de la paz, e integra a muchos

actores humanitarios, militares y civiles. El mandato

inicial de la resolución 1542 se centra principalmente

en el problema de la seguridad, además de los procesos

políticos y los derechos humanos.

Este informe analiza la respuesta de la comunidad

internacional que participa en la implementación del

mandato de la Misión de Estabilización de las Naciones

Unidas en Haití (MINUSTAH). La información recopi-

lada en las entrevistas permite que las voces de los

1 Actualmente existen 18 misiones de la Organización de Naciones
Unidas (ONU) con más de 100.000 personas,
http://www.un.org/Depts/dpko/dpko/

2 MICIVIH en febrero de 1993; UNMIH en 1993-1996; UNSMIH
en 1996-1997; UNTMIH de agosto a noviembre de 1997; MIPONUH
de diciembre a marzo de 2000; MICAH de diciembre de 1999 a febre-
ro de 2001; MFI de febrero de 2004 a junio de 2004; MINUSTAH
desde junio de 2004.
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actores sobre diversos aspectos de la situación en Haití

sean escuchadas y les permite comunicar sus ideas. A

continuación, se debatirán las siguientes cuestiones:

cómo establecer un entorno estable y seguro; definir el

contexto haitiano; la reforma policial; el programa de

Desarme, Desmovilización y Reintegración (DDR) y la

reducción de la violencia; mantener el orden y restable-

cer el Estado de derecho; y la protección de los civiles.

Haití: Fragilidad del Estado o una

situación de postconflicto 

Cuando la comunidad internacional intervino, en pri-

mer lugar enviando la fuerza multinacional y, poste-

riormente, la MINUSTAH, Haití no estaba ni en guerra

ni en paz, sino que estaba sumido en una rebelión social

contra un opresor y en una lucha de ex líderes milita-

res para derrocar ese poder.3 Cuando un grupo armado

bajó de Gonaives a Puerto Príncipe, formaron un con-

voy de alrededor de cuarenta vehículos; un grupo

pequeño, pero con un gran poder de desestabilización

frente a un Estado ausente y una fuerza policial débil

y politizada. El Estado no tenía la capacidad para res-

ponder a este aumento de la violencia.4 El propio

Aristide hizo un llamamiento a la ONU ante el peligro

inminente. A continuación, la Fuerza Multinacional

Interina fue autorizada por el Consejo de Seguridad

bajo la resolución 1529, votada el día después de la

controvertida salida de Aristide, y fue desplegada con

una rapidez sorprendente con el fin de prevenir el dete-

rioro de la situación. El despliegue inmediato es un fac-

tor determinante a la hora de estabilizar rápidamente

un conflicto y aumenta las posibilidades de contener la

situación.5 Sin embargo, el de MINUSTAH ha sido

muy lento y su autorización sólo será completa en los

próximos seis meses; el establecimiento de algunas

divisiones ha tardado más de un año.6

Cómo definir la violencia
Los haitianos presentan diferentes explicaciones para

las causas de la violencia. A pesar de los diversos orí-

genes y demostraciones de violencia, el pueblo haitia-

no y las organizaciones civiles no han conseguido

alcanzar un consenso.7 Algunos opinan que la violen-

cia está causada por los arquetipos de poder hereda-

dos de la colonización, la esclavitud e incluso del Áfri-

ca precolonial. Otros observan los efectos de innume-

rables obstáculos en el camino hacia la construcción

de un Haití independiente, como el intento del ejército

de Napoleón de recobrar el poder, la odiosa deuda con

Francia, la ocupación americana, la conformidad

extranjera con los sucesivos dictadores y las diversas

formas de ocupación neocolonial que han persistido

hasta el día de hoy. Al principio de la Misión, una

importante corriente de pensamiento dentro de

MINUSTAH, promovida por seguidores de Aristide,

insistía en la explicación de que la pobreza extrema

originaba la violencia.

“Al fin, un concepto conocido como apacigua-

miento social intenta imponer una interpreta-

ción de una criminalidad galopante, y los con-

comitantes actos barbáricos, únicamente basa-

da en la desigualdad social. La MINUSTAH

está de acuerdo con esa explicación con el fin de

justificar su posición y  pasividad. Pero la des-

igualdad social por sí sola no puede explicar

porqué las víctimas de los bandidos provienen

de todas las esferas de la sociedad y porqué la

mayoría es pobre. Los brutalidad de los actos,

como violar niños, asesinarlos, y secuestrar a

colegiales son inconcebibles para la población

en general, independiente de su clase social”.8

En Haití existen muchos grupos, muchos intereses diver-

sos y muchas formas de violencia que evolucionan de una

7 La violencia es una de las cuestiones centrales de las entrevistas.
Algunos establecen relaciones entre la violencia y la política, la violen-
cia y la falta de desarrollo socioeconómico, y la violencia y la criminali-
dad.

8 Hurbon, Laënnec,“Haïti: violence politique”, Alterpresse, Puerto
Príncipe, 12 de enero de 2007, disponible en
http://www.alterpresse.org/spip.php?article5588&var_recherche=La%
C3%ABnnec%20Hurbon

3Tokatlián, Juan Gabriel.,“Intervención en Haití, misión frustrada.
Una crítica de América Latina”, Comentario, Septiembre de 2005,
www.fride.org

4 Entrevista con Jean-Bertrand Aristide por Peter Hallward,
London Review of Books, 22 de febrero de 2007.

5 Ramsbotham, Oliver (et. al.), Contemporary conflict resolution,
p.156.

6 El Departamento de Justicia fue establecido en noviembre de 2005.
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forma muy dinámica.9 El escenario es complejo y refle-

ja, en parte, el tipo de conflicto armado intraestatal que

sufren muchos países en vías de desarrollo.10 Haití tiene

una tradición de inestabilidad política y una cultura

democrática que no ha sido bien establecida. Las insti-

tuciones públicas son débiles, especialmente aquellas que

deberían garantizar la paz y la justicia. Los presidentes

haitianos siempre han creado o recurrido a sus propias

“milicias”: la tontons macoutes de Duvalier, el ejército y

sus agregados bajo Cédras, y los chimères durante el

gobierno de Aristide. Las milicias han contribuido a

debilitar aún más los pilares del Estado de derecho.

“Las bandas estaban  formadas por los políti-

cos y jefes criminales; las “baz” armadas11 tie-

nen un jefe, sea un político o un traficante de

drogas. Por ejemplo, los conflictos empezaron

en 1996 en Grande Ravine, un barrio de bandas

armadas creado por Aristide”.12

Desde 2004, la violencia ha evolucionado desde la

motivación política hasta causas ajenas a la lucha o

derrocamiento del poder. Esas razones fueron identifi-

cadas por varios entrevistados como relacionadas con

el crimen organizado, el tráfico de drogas y las “nece-

sidades” de los ex-chimères, antes asalariados de

Aristide. Por otro lado, ante la falta de una agenda

política bien definida, y dado que la importancia polí-

tica de la violencia organizada ha disminuido, las ban-

das armadas siguen siendo una herramienta de propa-

ganda para los partidos políticos que acuden a ellas

cuando las necesitan. El Gobierno ha mantenido siem-

pre una estrecha relación con ellas.

“La procedencia del dinero tiene poca impor-

tancia. El partido político que más pague verá

alzada su bandera. Las bandas armadas están a

la venta.”

“Las bandas armadas son de carácter político.

Disfrutan de la protección y financiación del

Gobierno”.13

Actualmente, algunos observadores extranjeros atribu-

yen la violencia a la falta de oportunidades de empleo

y a la necesidad de sobrevivir. Los robos y secuestros

que proporcionan grandes cantidades de dinero rápida-

mente parecen responder a necesidades básicas. Sin

embargo, esas explicaciones son completamente insufi-

cientes para explicar la extrema crueldad que acompa-

ña sistemáticamente a los secuestros. Por tanto, es

necesaria una investigación más exhaustiva. La violen-

cia ha aumentado y se ha convertido en un factor

dominante que amenaza la integridad física y el tejido

social y económico de las áreas más pobres. Parece ser

un nuevo modo de vida por la que las bandas crimina-

les aseguran su liderazgo, primero a través de la inti-

midación y la violencia, pero también mediante una

forma de “redistribución” de los “servicios básicos”

que el Estado es incapaz de proveer a la población.14

Dada la ausencia total de infraestructura estatal en los

barrios chabolistas, aquéllos que gobiernan mediante el

uso de la violencia proporcionan un sistema de seguri-

dad basado en el clientelismo, común a las mafias en

todo el mundo, incluida una parodia de justicia y un

acceso discriminatorio e ilegal a la electricidad.

“No se ha establecido la correlación entre

pobreza y violencia. Haití ha sido pobre duran-

te mucho tiempo, pero la violencia solo ha  sur-

gido recientemente”.15

“La pobreza de ninguna manera explica la

extrema crueldad de los secuestradores.”.16

“¿Son los criminales gente pobre que ha decidi-

do vengarse? ¿Entonces podría yo, como una

9 Carames, Albert., ¿Un DDR para Haití? Análisis de las estrate-
gias de reducción de la violencia armada en el país, Escola de Cultura
de Pau, Barcelona, Mayo de 2007, p. 6.

10 Informe de Seguridad Humana 2005, Oxford University Press,
2005.

11 La palabra baz hace referencia a lugares de encuentro desde los
que surgieron un tipo de grupos armados.

12 Entrevista con miembros de la sociedad civil en Haití, Febrero
de 2007.

13 Entrevista con miembros de la sociedad civil en Haití, Febrero
de 2007.

14 Gauthier, Amelie, “Seguridad en Haití y la Conferencia
Internacional de Donantes”, Comentario, Noviembre de 2006,
www.fride.org

15 Entrevista con miembros de la sociedad civil en Haití, Febrero
de 2007.

16 Entrevista con miembros de la sociedad civil en Haití, Febrero
de 2007.



persona pobre, entrar en una casa, coger todo el

dinero, las joyas, los coches, las mujeres y los

niños? Eso significaría que el ladrón tiene todo

el derecho; durante el acto criminal, el ladrón

está de hecho por encima de la ley, como un

pequeño rey todopoderoso, ya sin límites, y sus

deseos no tienen freno; eso explica porque

puede ir tan lejos y  cometer actos tan crue-

les”.17

“El primer error: el general brasileño basó su

interpretación del mandato de la MINUSTAH

en una premisa muy discutible; la de que la vio-

lencia era el resultado de la pobreza y que ellos

no habían venido a solucionar eso”.18

Algunos grupos tienen demandas claramente definidas,

como los miembros de las antiguas Fuerzas Armadas

de Haití (Fad’H) que fueron desmovilizadas por

Aristide en 1995 cuando fue disuelto el ejército.

Todavía armados y dispersos por el país, demandan

una compensación del Estado. Algunos chimères quie-

ren recuperar sus puestos de funcionarios en el

Gobierno –anteriormente obtenidos solamente en base

a su lealtad lavalasiana– ya que consideran que fueron

dispensados injustamente cuando el Gobierno de tran-

sición tomó el poder. En los barrios chabolistas,

“Organizaciones Populares” (OP) fieles al partido

Lavalas, los baz armés, las propias bandas armadas y

las “Brigadas de Vigilancia” forman en ocasiones

alianzas con bandas criminales. En cambio, otras

garantizan cierta seguridad en sus barrios (así como su

propia seguridad), y a menudo ejercen presión política.

La lucha entre esos grupos es frecuente, particular-

mente con el fin de controlar distintos territorios.

“Un arma controla un territorio por defecto”.19

Es difícil, y sobretodo peligroso, intentar proporcionar

pruebas de las actividades violentas ligadas al crimen

organizado, desde el tráfico de drogas y armas hasta el

tráfico infantil, y cuyas ramificaciones se extienden

hasta el nivel del Gobierno y algunos miembros del par-

lamento. Esas relaciones son muy complicadas de per-

cibir por los actores externos.

“Se estima que circulan 600 toneladas de dro-

gas por Haití y que entre 100 y 200 orfanatos

están involucrados en el tráfico de niños”.20

La respuesta de la ONU a la violencia
Se acusa a la MINUSTAH de responder a los sínto-

mas de la violencia con su presencia disuasiva, o

incluso mediante la sobre-militarización, en vez de

atacar sus causas. O existe poca información disponi-

ble sobre los aspectos políticos y sociales de la con-

solidación de la paz en Haití, o esa documentación no

ha llegado a las manos de los encargados de tomar

las decisiones en el Consejo de Seguridad. La conso-

lidación de la paz no solo consiste en la ausencia de

un conflicto, debe dirigirse a las causas del conflicto

para asegurar una paz duradera en el país.21 Si la

respuesta de la comunidad internacional es enviar

una misión de paz para acabar el “conflicto”, y la

MINUSTAH no afronta las causas de la violencia,

será difícil consolidar la paz a largo plazo. Siete de

los nueve conflictos que estallaron en 2005 represen-

taban una reanudación de la lucha entre enemigos

anteriores. Ese récord sugiere que las operaciones de

paz están fracasando en establecer las estructuras

necesarias para la paz.22

Ante esta situación inusual que se caracteriza por la

falta de un acuerdo de paz y de una definición de

“combatiente” sin demandas políticas reales, las ban-

das armadas han tornado ineficaces las estrategias y

tácticas militares para acabar con la violencia.

Además, los “malfrats”23 parece que están cambiando

sus métodos, y ya no son un objetivo fácil para el ejér-
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17 Entrevista con miembros de la sociedad civil en Haití, Febrero
de 2007.

18 Entrevista con miembros de la sociedad civil en Haití, Febrero
de 2007.

19 Entrevista con miembros de la sociedad civil en Haití, Febrero
de 2007.

20 Entrevista con un representante de la ONU, Marzo de 2007.
21 Call, Charles T. y Cousens, Elizabeth,“Ending Wars and Building

Peace”, Working Paper Series, International Peace Academy, Marzo de
2007, p. 8.

22 Ibid., p. 7.
23 Término usado en Haití para referirse a criminales.



cito y la policía..24 Asimismo, la fuerza internacional se

enfrenta ahora a una dispersión de criminales por el

país, después de haber realizado duras operaciones

militares en Cité Soleil. Las ciudades de Gonaives,

Hinche y Cap-Haitien se han convertido en guaridas

para los criminales “refugiados”.

Los haitianos consideran excesivo el número de solda-

dos. Su limitada capacidad para confrontar la violen-

cia y desarmar a los grupos armados ha provocado

severas críticas por parte de la población que conside-

ra a la Misión ineficaz y pasiva. Además, algunos opi-

nan que ha generado más conflictos y problemas en el

país.

“La MINUSTAH está sobre-equipada; Haití no

está en guerra”.25

“La violencia en Haití es delincuencia  urbana

armada”.26

Frente a la diversidad de los grupos armados, los cre-

cientes problemas de inseguridad, los continuos secues-

tros acompañados de crueldad y asesinatos, el flore-

ciente tráfico y distribución de armas, el tráfico de dro-

gas, la marginalización de la juventud, las violaciones

en grupo y la manipulación y trivialización de la vio-

lencia, es difícil vincular esas características a las de

un “conflicto armado”. En cambio, existe una combi-

nación de causas y consecuencias de un Estado desin-

tegrado que hoy se considera fallido.

Esa discutible que la conceptualización de Haití como

una situación de “postconflicto” ha conducido a la

introducción de otros elementos inapropiados en el

mandato de la misión, como el programa de Desarme,

Desmovilización y Reintegración (DDR). Se ha obser-

vado la preocupante tendencia a aplicar estrategias de

construcción del Estado en una situación de postcon-

flicto y estrategias de posconflicto en Estados falli-

dos.27 En Haití, justamente considerado un Estado frá-

gil, la comunidad internacional debería concentrarse

principalmente en la seguridad, es decir, en eliminar la

violencia restableciendo el Estado de derecho.

Estrategias de construcción del Estado exitosas son

igualmente útiles a la hora de apoyar la consolidación

de la paz. Por ejemplo, la mejora de los mecanismos de

seguridad y la resolución pacífica de conflictos y el

aumento de la percepción de legitimidad entre la

población y el Gobierno emergente.28

No obstante, se pueden observar dos tendencias entre

los que trabajan para fortalecer el Estado de derecho,

que es la base para erradicar la violencia y regresar a

las condiciones que permiten el desarrollo sostenible:

Para algunos, se trata de rehabilitar, reformar y des-

arrollar las capacidades de los sistemas judicial y

penal: la policía, los tribunales y las prisiones. En este

caso, el Estado de derecho se reduce al ejercicio de una

serie de derechos políticos y civiles.

Para otros, establecer el Estado de derecho implica

instituciones y servicios públicos que funcionen para

que los ciudadanos sean realmente iguales ante la ley,

ante todas las leyes. No es solamente una cuestión de

la capacidad del Estado para aplicar las leyes que

garanticen la seguridad de los individuos y los bienes,

sino también de leyes que garanticen el ejercicio de

derechos económicos, sociales y culturales como, por

ejemplo: “educación de buena calidad para todos”,

acceso al agua potable, condiciones de vivienda decen-

tes y salubres, asistencia sanitaria básica de calidad

para todos, igualdad de género, acceso a factores de

producción (tierra, agua, créditos y formación, entre

otros) y posibilidades genuinas de vivir como un ciuda-

dano honrado. ¿Un programa de desarrollo global? Sí,

efectivamente; en el cual los derechos de los ciudada-

nos sean tratados de manera indivisible.

Para los que apoyan la segunda interpretación del

Estado de derecho, la Misión no debería limitar sus
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27 Call & Cousens, op. cit., p. 8.
28 Ibid., p. 7.

24 El Reino Unido es un gran ejemplo de cambio de doctrina con
el objetivo de crear operaciones de mantenimiento de la paz flexibles y
fuertes, preparadas para el combate y sensibles a la raison d’être de la
Misión, y de apoyar la paz; ver Ramsbotham, Olivier (et. al.), op. cit., p.
143.

25 Entrevista con miembros de la sociedad civil en Haití, Febrero
de 2007.

26 Entrevista con un militar de la MINUSTAH, Enero de 2007.



prioridades y las de la comunidad internacional a forta-

lecer el sistema penal. En cambio, la Misión debería vol-

ver a centrarse en programas de desarrollo económico,

social, cultural y medioambiental, y la urgente obligación

de esos programas de producir resultados que apoyen no

solo a la lucha contra la extrema pobreza, sino también

a la “lucha contra el empobrecimiento”.

“La cuestión más urgente en Haití es la crea-

ción de las capacidades del Estado”.29

Recomendaciones
1. Un mejor entendimiento de la situación y las cau-

sas de la violencia

Diferenciar las estrategias de construcción del Estado

en un Estado frágil como Haití de las estrategias de

posconflicto que no son muy apropiadas. Es necesario

un análisis más profundo no sólo de los grupos involu-

crados, sino también de las causas de la violencia, las

estructuras de poder y las relaciones entre el Gobierno

y los grupos armados. Identificar los intereses de los ex

miembros del ejército, los chimères, e identificar a los

que forman las redes de tráfico de drogas.

2. Dar prioridad a la creación de las capacidades del

Estado

La MINUSTAH debería aumentar su capacidad para

fortalecer las instituciones y reducir el número de sol-

dados. La seguridad sigue siendo una prioridad en

Haití y el Estado es la institución que debería garanti-

zarla.

3. Reconocer a la sociedad civil como un actor indis-

cutible en la construcción del Estado de derecho

La MINUSTAH y las agencias de la ONU deben ase-

gurar la participación de la sociedad civil organizada

en la reforma del Estado, la reforma judicial y de los

servicios públicos, pero también en los debates sobre la

orientación macroeconómica, el desarrollo nacional y

la lucha contra la pobreza. Ese reconocimiento parece

indispensable para una apropiación colectiva real de

las reformas del Estado y la consolidación de la paz.

4. El apoyo masivo a la reconstrucción nacional y un

programa de rehabilitación global de las áreas urba-

nas que han sido secuestradas y sistemáticamente vic-

timizadas por los grupos armados

Eso debería consistir en acciones coordinadas por los

propios haitianos, dirigidas a la reducción de la violen-

cia en la comunidad y acciones simultáneas enfocadas

a la planificación municipal, creación o rehabilitación

de infraestructuras (carreteras, agua, desagües, fatras,

electricidad, entre otros), de servicios públicos (asis-

tencia sanitaria básica, escuelas públicas, transporte

público, policía local, entre otros), el medioambiente y

la creación de empleo sostenible.

Primera parte del
mandato: un entorno
seguro y estable
El principal mandato de la MINUSTAH es establecer

un entorno seguro y estable, que propicie el funciona-

miento político y constitucional. Desde 2004 hasta la

fecha, la MINUSTAH ha progresado mucho y, en tér-

minos de estabilidad, la situación es incomparable. En

particular, las elecciones organizadas en 2006, la rea-

nudación del Senado y la Cámara de los Diputados, la

promoción de oficiales de la Policía Nacional de Haití

(PNH), operaciones fuertes en los barrios chabolistas

de Puerto Príncipe, y el reciente arresto de los líderes

de bandas más poderosos han contribuido a la situa-

ción actual. La Misión de paz de la ONU ha creado de

manera eficaz un espacio donde desarrollar procesos

políticos y Haití se está beneficiando de una oportuni-

dad insólita en los últimos 15 años. La MINUTAH

todavía tiene muchos desafíos que afrontar y se anali-

zarán en las siguientes secciones de este informe.

¿Se ha convertido Haití en un país “estable”?
Existen varias respuestas a esta pregunta. Para algu-

nos, la MINUSTAH ha creado de manera eficaz el nivel

mínimo de seguridad necesario para la celebración de

elecciones creíbles, cuyos resultados se han cuestiona-
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do sólo de manera parcial. Para otros, sin embargo, el

proceso electoral se vio dañado por un serio fraude

electoral y la impunidad generalizada que permitió a

muchos magistrados de distrito y parlamentarios pre-

sentarse como candidatos y ser elegidos, en vez de ser

juzgados por los crímenes de los que eran sospechosos.

“La paz no puede ser reducida a un ‘orden esta-

ble’ si ese orden es injusto y falso”.30

Se ha señalado que la aparente “estabilidad” de las

instituciones públicas no garantiza de ninguna manera

su correcto funcionamiento o siquiera la legalidad de

sus procedimientos. Un dedo acusador podría señalar a

los tribunales, la policía y las prisiones, y también al

parlamento, los ministerios y los servicios públicos,

cuya existencia legal no significa en absoluto que ten-

gan la capacidad real de cumplir con su papel según las

leyes que ellos mismos han establecido. Además, el

hecho de que Haití esté al final de la lista de los países

más corruptos del mundo –incluso dejando espacio

para discrepancias sobre los criterios y el método

usado por Transparency International– confirma que

la “estabilidad del orden público” es un concepto que

puede esconder muy malas conductas porque no tiene

en cuenta si ese “orden” es completamente constitu-

cional, justo, y respetuoso de todos los derechos huma-

nos fundamentales, según los tratados y convenciones

que Haití ha ratificado.

Reforma policial: Un oficial por

banda armada

La reforma policial ha sido una prioridad para la

MINUSTAH desde la primera resolución (1542) de la

ONU en 2004. Además de ser una prioridad, es uno de

los aspectos más delicados de la misión. La reforma

policial es un proceso largo y hay poco o ningún mar-

gen para el error. A pesar de la considerable experien-

cia de la ONU en esa materia, ha supervisado reformas

de cuerpos de policía en diversos países desde 1989,

cada nuevo caso es un gran desafío.

La fuerza policial es una institución clave para la segu-

ridad en Haití, ya que es esencial para restablecer y

mantener el orden público.Tiene el monopolio sobre el

uso de la fuerza y es la única institución que puede

aplicar y hacer cumplir la ley. Cuando las Fuerzas

Armadas de Haití fueron disueltas, la Policía Nacional

de Haití (PNH) se convirtió en el escenario para

muchos grupos con intereses personales. Desde que se

estableció en 1997, ha habido cuatro misiones con

mandatos para formarla y profesionalizarla. El actual

estado de la institución demuestra la extensión de los

problemas y desafíos que deben ser afrontados.

“Aquél que lidera la policía lidera el país; no

existe ningún contrapeso a la fuerza policial”.31

Cuando llegó la MINUSTAH en 2004, la PNH tenía

serios problemas: insuficientes recursos humanos para

garantizar la seguridad; y los oficiales de policía esta-

ban mal equipados, tenían pocos recursos y poca for-

mación, además de estar politizados.32 Es también

muy conocido el hecho de que las últimas promociones

de la policía bajo el Gobierno de Aristide estaban for-

madas por chimères o las milicias de Aristide. Se esti-

ma que cerca del 25% de la fuerza es corrupta, ade-

más de cometer violaciones de los derechos humanos.

“Hay por lo menos un oficial de policía asocia-

do con cada banda armada”.33

La resolución 1542 y las subsiguientes resoluciones

autorizan expresamente a la Misión llevar a cabo pro-

cesos de evaluación y certificación de los oficiales de la

PNH.34 Este proceso es imprescindible para establecer

una fuerza policial profesional y democrática.

Contribuye a mejorar su imagen y recobrar la confian-

za de la población. El proceso de evaluación de los

miembros de la PNH no empezó hasta 2007, en parte
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30 Entrevista con una organización de derechos humanos en Haití,
Febrero de 2007.

31 Entrevista con miembros de la sociedad civil en Haití, Febrero
de 2007.

32 Plan de reforma de la Policía Nacional de Haití, Naciones
Unidas S/2006/726, p. 3.

33 Entrevista con un miembro de la MINUSTAH, Febrero de 2007.
34 Estos controles de seguridad constituyen una inspección minu-

ciosa de cada oficial de policía en coordinación con la INTERPOL, con
el fin de asegurar la integridad, el respeto por el código de disciplina, y
un desempeño y competencia profesionales.



debido a la falta de voluntad del Gobierno de transi-

ción. Ese retraso en establecer un proceso tan vital ha

tenido serias consecuencias.

La corrupción generalizada de la fuerza policial obligó

a la MINUSTAH a retirar a la policía de la planifica-

ción de las operaciones civiles y militares con el fin de

evitar las frecuentes filtraciones. Desafortunadamente,

eso representó una oportunidad perdida para el forta-

lecimiento institucional de la PNH. La ONU necesita

mejorar el fortalecimiento institucional y dedicar más

recursos a este aspecto en colaboración con expertos

en materia de formación policial y especialistas en

derechos humanos.35 Las Naciones Unidas deben tam-

bién establecer consultas apropiadas con las organiza-

ciones de la sociedad civil dedicadas a la justicia y los

derechos humanos.

Un plan de reforma ambicioso
El plan de reforma firmado por el Gobierno de Haití

y el Consejo de Seguridad establece estrategias para

que el país sea capaz de asegurar sus necesidades

básicas de seguridad. El plan es ambicioso: doblar los

recursos humanos de la policía entre 2008 y 2011

hasta llegar a 14.000 oficiales bien entrenados y equi-

pados. El plan contempla la necesidad de una fuerza

policial de entre 18.000 y 20.000 oficiales para cum-

plir con todas las necesidades de Haití en materia de

seguridad.

Existe una serie de cuestiones que afrontar en relación

a esta reforma. En las fases iniciales, el plan hace hin-

capié, entre otras cuestiones, en la calidad de los pro-

cedimientos de reclutamiento, pero el nivel de los can-

didatos reclutados puede no ser lo suficientemente

alto.36 Además, el actual período de entrenamiento de

los oficiales es muy corto –sólo dura cuatro meses y

medio. Si la PNH es la piedra angular de la seguridad

en Haití, es necesario proporcionar un entrenamiento

de calidad y oportunidades de  formación adicional. La

ONU debería comprometerse de forma continuada a

consolidar la integridad, el profesionalismo y la disci-

plina de la fuerza policial.37 El plan también señala

que la PNH todavía no ha creado el sentimiento de

autoestima esencial para la consolidación de una fuer-

za policial democrática.38

La Inspección General de la Policía Nacional y la

Dirección Central de la Policía Judicial necesitan for-

talecerse urgentemente, como indica el plan de refor-

ma. Las prácticas, los métodos operativos y la percep-

ción pública de la Inspección General servirán para

afirmar la autoridad del Estado y crear modelos de

conducta para los oficiales de policía.39 Tiene la capa-

cidad de renovar la confianza de la población y, como

en años anteriores, tiene los medios para informar a la

población sobre violaciones de los derechos humanos,

tratar las quejas, y asegurar la apertura de una inves-

tigación y la publicación de una resolución, fomentan-

do así el deseo de trabajar mano a mano con la insti-

tución.40 Además de fortalecer la Inspección General,

se necesita una unidad de inteligencia, actualmente

inexistente, que recopile información y vigile a las ban-

das criminales.

“No es normal que se informe antes a Santo

Domingo de los acontecimientos que ocurren en

Puerto Príncipe que al mismo Presidente

Préval”.41

El proceso de consultas con la población parece olvi-

dado. Las relaciones entre la PNH y la sociedad se

caracterizan por la desconfianza, las acusaciones de

brutalidad, violaciones de los derechos humanos,

corrupción, conspiración con los criminales y politiza-

ción, sin contar los oficiales de policía que han cometi-

do crímenes o actos violentos. Es necesario incluir a la

población en este proceso con el fin de entender mejor
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What we know and what we still need to know”, International Peace
Academy,The Security-Development Nexus Programme, Abril de 2005,
p. 4.

36 Banco Mundial; el 85% de los haitianos con formación se han
ido del país. Otros requisitos incluyen francés hablado y escrito, y estar
en buena forma física.

37 O’Neill, William G., op. cit., p. 4.
38 Plan de reforma de la Policía Nacional de Haití, op. cit., p. 20.
39 Mathurin, Rodolphe. L’Inspection Générále de la Police

National: Priorité ou Porte d’entrée pour la réforme de la police
Nationale d’Haïti, Diciembre de 2006.

40 O’Neill, William G., op. cit., p. 8.
41 Entrevista con un miembro de la MINUSTAH, Febrero de 2007.



el contexto y las necesidades de la policía, en vez de

simplemente referirse a un estándar policial interna-

cional. La MINUSTAH debería evitar un enfoque

desde arriba (“top-down”); la población debería parti-

cipar en la definición de la institución y cómo puede

ésta responder a sus necesidades de seguridad. Este

diálogo podría ser positivo para la PNH, que ha here-

dado muchas responsabilidades del Estado, como la de

ser la única presencia estatal en las provincias. El foro

ciudadano para la reforma de la justicia podría indu-

dablemente proporcionar un espacio público para este

debate.

Un debate desatendido
Por otro lado, una serie de actores estatales y no esta-

tales entrevistados expresaron la necesidad, desde su

punto de vista, de crear una “segunda fuerza” para

Haití. Durante algún tiempo, esta fuerza sería comple-

tamente independiente de la PNH –unas nuevas

Fuerzas Armadas de Haití o una gendarmería. Para

otros, podría ser una gendarmería o una guardia civil

subordinada a un alto comando que supervisaría esa

nueva fuerza y la PNH. Además, según algunas opinio-

nes, un “servicio civil juvenil” podría estar vinculado a

ese nuevo organismo.

No obstante, la comunidad internacional es muy reacia

a financiar la creación de una segunda fuerza debido a

muchas y muy distintas rezones. No existe ningún

acuerdo sobre el nombre y la función exacta de esa

fuerza. Se están estudiando varias propuestas, una de

ellas financiada por el parlamento haitiano. La  pobla-

ción no cree que la PNH tenga la capacidad de con-

frontar las bandas armadas que la aterrorizan y que,

hasta recientemente, gobernaban Cité Soleil y otras

zonas calientes, o que de hecho sea capaz de proteger

las fronteras. Desde un punto de vista práctico, los ex

soldados que ahora pertenecen a la PNH realizan tare-

as que no corresponden a su entrenamiento, capacidad

o aspiraciones profesionales.42 La doctrina militar

basada en la protección del país contra una agresión

externa es muy distinta a la de una fuerza policial con

un mandato para mantener el orden y la seguridad

pública de los ciudadanos, bienes e instituciones.

Aproximadamente 800 ex soldados se han unido a la

PNH, que cuenta con 7.429 miembros, pero los altos

cargos están ocupados mayoritariamente por ex perso-

nal militar y eso podría comprometer la misión de esta

fuerza en el largo plazo.43

“La PNH no está interesada en proteger  los

puertos y aeropuertos. Por eso es necesaria una

segunda fuerza”.44

“En la institución policíal de Haití ha habido un

cambio hacia una estructura militar dominante

de las antiguas Fuerzas Armadas de Haití”.45

La comunidad internacional debería considerar esa

segunda fuerza, que está en el centro de un debate polí-

tico y popular. Un proceso de reforma sin la apropia-

ción local por parte de la población de Haití tiene más

posibilidades de fracasar. La literatura sobre esta cues-

tión insiste sobre ese punto y la particular historia de

Haití lo ha demostrado más de una vez; un proceso de

apropiación es esencial para el éxito de esa reforma.

La importancia de la UNPOL 
Son constantes los llamamientos para un aumento de

personal en la Policía de las Naciones Unidas

(UNPOL), ya que supone una respuesta más eficaz en

conflictos intraestatales en diversas partes del mundo.

Actualmente, la ONU supervisa la reforma policial de

13 países.46 Los Estados pueden contribuir con tropas

militares con más facilidad, mientras que enviar oficia-

les de policía tiene un efecto más inmediato y directo

en el país de origen. Canadá por ejemplo está dispues-

to a enviar más oficiales de policía en invierno porque

el nivel de criminalidad es inferior que durante el vera-

no. Los despliegues de la UNPOL alrededor del mundo

han aumentado de manera substancial, alrededor del

29% en 2006, y el número de personal autorizado
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43 Entrevista con personal de la MINUSTAH, Enero de 2007.
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aumentó hasta 12.000. La MINUSTAH es la segunda

misión más grande de la ONU y tiene el mayor contin-

gente policial (formado por oficiales de policía civil y

unidades policiales constituidas).47

A pesar de la gran cantidad de oficiales de la UNPOL en

Haití, la calidad del personal que forma parte del contin-

gente es una cuestión controvertida. China, Jordania,

Nepal,Pakistán y Senegal contribuyen con más del 60%

de los efectivos de las unidades de policías constituidas.

Los oficiales de la policía civil provienen en su mayoría de

países de África y la población haitiana cuestiona su

capacidad para acompañar a la PNH.Teniendo en cuen-

ta el dudoso récord en materia de derechos humanos de

algunos países, cuyas poblaciones han sufrido los críme-

nes y violaciones cometidos por la policía, las Fuerzas

Armadas o por grupos que se han beneficiado de la com-

plicidad del Estado, es discutible si estos países son apro-

piados para desempeñar la tarea. Además, un gran

número de esos oficiales de la policía civil internacional

no hablan o entienden francés o criollo.

“La UNPOL no es necesariamente mejor que la

PNH.”

“Se debería evitar en la UNPOL un multicultura-

lismo excesivo que no esté correctamente supervi-

sado… La UNPOL debería aprender a ayudar…

No se deberían reclutar policías UNPOL  en  paí-

ses sin  tradición democrática”.48

Recomendaciones
5. Avanzar inmediatamente con los procesos de eva-

luación y certificación, y los controles a los oficiales

de la PNH 

La MINUSTAH, según autoriza la resolución 1542,

tiene el mandato de avanzar con los controles de segu-

ridad. Es imperativo que estos controles se lleven a

cabo lo más rápido posible con el fin de purgar a la

PNH. De lo contrario, la corrupción minará los esfuer-

zos de la MINUSTAH para fortalecer la institución.

6. Aumentar la duración y la calidad de la formación

El objetivo de la MINUSTAH es entrenar a 14.000

oficiales de policía y crear una institución profesional,

democrática y ética. La MINUSTAH debería promover

una formación más larga y asegurar el monitoreo efec-

tivo de los nuevos oficiales de policía con el fin de crear

una fuerza capaz de cumplir con su responsabilidad de

garantizar la seguridad del país.

7. Las “patrullas comunitarias” o “patrullas locales”

deberían recibir más atención y podrían contribuir a la

reconstrucción de una relación de colaboración y con-

fianza entre los ciudadanos y la policía.

8.Tratar el debate político y popular sobre la reforma

de la PNH y la pertinencia de una segunda fuerza 

La participación ciudadana en la reforma de la policía

de Haití podría incluirse en el programa del Foro

Ciudadano para la Reforma Judicial (FCRJ),49 visto

como una plataforma privilegiada para la participación

de la sociedad civil en la reforma del sistema penal. La

MINUSTAH podría sugerir que las organizaciones de la

sociedad civil que participen en el Foro Ciudadano ini-

cien un debate con la población con el fin de definir la

PNH: su misión, su código de conducta, las competen-

cias que se esperan de los oficiales, su entrenamiento,

gestión y monitoreo.También podría avanzar en el deba-

te sobre la relevancia de una “segunda fuerza”, una dis-

cusión muy presente y que no debería ser ignorada.

Programa de DDR:

un fracaso declarado

¿Estaba el programa de DDR desde el comienzo desti-

nado al fracaso debido a un incorrecto análisis de la
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49 En 2001, tres organizaciones de derechos humanos, el Centro
Ecuménico para los Derechos Humanos (CEDH), Haití Solidaridad
Internacional (HSI) y la Comisión Nacional Episcopal de Justicia y Paz
(JILAP), fundaron el Comité de Coordinación para el Foro Ciudadano
con el apoyo del PNUD. El Foro Ciudadano para la Reforma Judicial
(FCRJ) fue creado como un foro para el diálogo y la creación de pro-
puestas, donde se reúnen el Comité y el PNUD. Sus objetivos incluyen
permitir que la sociedad civil organizada participe en el diseño de las
políticas nacionales relativas a cuestiones de justicia; fortalecer la
democratización de las instituciones públicas involucradas en la refor-
ma; y fomentar la modernización del Estado, particularmente en el
ámbito judicial; ver http://www.forumcitoyen.org.ht/  

47 “Annual Review. Global Peace Operations 2007”, Center for
International Cooperation, p. 9, p. 152.

48 Entrevista con miembros de la sociedad civil en Haití, Enero y
Febrero de 2007.



situación? Un programa de DDR es esencialmente un

proceso político y su éxito depende de la voluntad de

las partes involucradas de desmilitarizarse después del

conflicto.50 Ese proceso es también un mecanismo que

puede ayudar a generar confianza en el proceso de paz

y apoyar una transición entre el conflicto, la paz y el

desarrollo. Después de la resolución 1542, el Consejo

de Seguridad autorizó a la Misión a ayudar al

Gobierno de Haití a establecer un programa de DDR

sostenible para todos los grupos armados involucrados.

Pasaron dos años hasta que el Consejo de Seguridad

pidiera a la Misión que reorientara sus esfuerzos hacia

programas dirigidos a combatir la violencia.51

Diagnóstico  incorrecto
Inicialmente, una “situación de posconflicto” va prece-

dida de un conflicto y luego seguida de un acuerdo de

paz. Sin embargo, este no es el caso de Haití. Este es

un conflicto difuso y las partes y sus demandas no son

claras. La salida de Aristide no culminó en un acuerdo

de paz y la elección del nuevo presidente tampoco lo

representa. Este marco político inadecuado ha contri-

buido al fracaso del programa de DDR.

“Una mala interpretación de la situación: Haití

no es una situación de posguerra o posconflic-

to”.52

“Ni la pobreza ni la pobreza extrema pueden

explicar la terrible crueldad de los ladrones y

secuestradores y su aparente ceguera a la hora

de escoger sus blancos, ricos y pobres indiscri-

minadamente”.53

Un programa de DDR debería planificarse, implemen-

tarse y llevarse a cabo de acuerdo al proceso de cada

país. En Haití, sin embargo, el Gobierno de transición

no consiguió establecer la legitimidad necesaria para

dirigir un proceso de DDR y las partes del conflicto

nunca acordaron “desmilitarizarse”. Sólo dos años

más tarde, con el nuevo Gobierno legitimado por las

elecciones, junto con la creación de la Comisión

Nacional para el Desarme, la Desmovilización y la

Reintegración (CNDDR), con un mandato fortalecido y

acceso directo al Presidente, tendrían lugar negocia-

ciones tentativas entre el Gobierno y las bandas arma-

das sobre una entrega voluntaria de armas.

Este diálogo, incluso las negociaciones con los líderes

de las bandas armadas, resultó ser sin lugar a dudas

ineludible. Según muchos haitianos, ni la presidencia ni

la oficina del primer ministro deberían haber participa-

do en las negociaciones, ya que se sospechaba que

ambos jugaban a dos bandas –pactando con los crimi-

nales y obteniendo dinero de esos contactos, reforzando

la impunidad y afectando a la dignidad de su oficina.

Las ambiguas relaciones entre la presidencia y las ban-

das armadas, y la selección de conocidos líderes crimi-

nales como socios o incluso portavoces para la

CNDDR han restado credibilidad al recién comenzado

proceso para conseguir el desarme voluntario. Han sur-

gido preocupaciones sobre la posibilidad de que indivi-

duos altamente sospechosos de haber cometido graves

crímenes hubieran evadido a las autoridades, al conse-

guir una especie de amnistía, y al proceso, ampliando

aún más el campo de impunidad, que es frecuentemen-

te considerado uno de los factores que agrava la vio-

lencia en Haití.

La falta de legitimidad del Gobierno de transición, la

prolongada ausencia de un órgano gubernamental para

la gestión del proceso de DDR, y la falta de un mensa-

je claro del Gobierno han comprometido seriamente el

éxito del programa.

“El Gobierno nunca anunció de manera clara el

proceso de DDR”.54

“En la radio, Préval anunció la entrega de las

armas ilegales, o sino la muerte, mientras que
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50 UN Inter-Agency Working Group, “Operational Guide to the
Integrated Disarmament, Demobilisation and Reintegration
Standards”, 2006, p. 25.

51 Consejo de Seguridad, resolución 1702, 15 de agosto de 2006.
52 Entrevista con una organización de derechos humanos en Haití,

febrero de 2007.
53 Entrevista con la sociedad civil en Haití, febrero de 2007.

54 Entrevista con miembros de la sociedad civil en Haití, Enero de
2007.



Alexis declaró que negociaría el desarme con

los líderes de las bandas”.55

“No es adecuado que el líder del país anuncie la

muerte como una solución para la construcción

de la paz. Él está allí para hablar de la vida”.56

Además, el grupo-objetivo del programa de DDR a la

llegada de la MINUSTAH eran los ex soldados. Las

Fuerzas Armadas de Haití, compuestas de 8.000 sol-

dados, fueron disueltas en 1995. A principios de los 90,

hubo un proceso de DDR inicial que fracasó debido a

que no consiguió desarmar completamente a las

Fuerzas Armadas. Intentar llevar a cabo una segunda

iniciativa de DDR dirigida al ex personal militar, nueve

años después de su disolución, podría indicar que la

selección de los candidatos adecuados para un progra-

ma de ese tipo no se consideró de manera seria y lógi-

ca. Asimismo, los ex soldados tienen un comporta-

miento atípico: a veces cometen actos de violencia, y en

otras ocasiones protegen a los ciudadanos. Sus deman-

das al Gobierno se centran mayoritariamente en una

compensación económica por los servicios prestados al

Estado haitiano.

“El Norte (de Haití) ya había sido pacificado

por los ex soldados cuando llegó la MINUS-

TAH. Hubo negociaciones para reemplazarlos

por tropas de la ONU”.57

Posesión de armas
Dado que la constitución de Haití permite a los ciuda-

danos poseer y llevar armas, legalmente todo el mundo

tiene derecho a ellas, bajo la condición de que esté

registrada con la licencia correcta. Muchos haitianos

tienen armas, pero eso no les convierte en asesinos. No

obstante, la mayoría de las que circulan no están regis-

tradas. Existen cuestiones históricas y psicológicas

sobre el porte de armas y la seguridad en el país que

datan desde los tiempos de la independencia. Según un

estudio de la ONU, si la posesión de armas es un rasgo

cultural de la población, y se considera un hábito ante-

rior al conflicto, la recuperación de las armas es prác-

ticamente un fracaso certero.58 Su gran número es sin

duda una seria preocupación tanto para la población

como para la comunidad internacional. Según estima-

ciones de la Red de Acción Internacional sobre Armas

Ligeras (IANSA), existen entre 170.000 y 200.000

armas ligeras en el país.59

Los programas de desarme que han tenido éxito en

África no se pueden implementar en otro país sin pri-

mero analizar y diagnosticar la situación. Un arma en

Cité Soleil no tiene el mismo valor que un arma en

alguna ciudad de África, independientemente de los

fines para los que se utilice: dinero, territorio, seguri-

dad, o estatus. Incluso si Haití no tiene las caracterís-

ticas de “economías de guerra” vinculadas a los dia-

mantes, como en Sierra Leona, el tráfico de drogas es

un importante factor desestabilizador y motiva a algu-

nos grupos a crear un entorno inestable. Cada vez más

se reconoce que en las fases iniciales de estabilización

de un conflicto, la guerra o las economías de la droga

deben ser desmanteladas.60 Los individuos involucra-

dos en actividades ilegales no tienen ningún interés en

entregar sus armas de manera voluntaria o de formar

parte de un programa de DDR. Deberían, por lo tanto,

ser arrestados y juzgados.

La ausencia de un marco político apropiado, un núme-

ro superior a lo esperado de ex personal militar que no

ha participado en el programa de DDR, el marco legal

que permite el porte de armas en Haití y el tráfico de

drogas que beneficia a los criminales que prosperan en

situaciones de inseguridad, son factores que han lleva-

do a una revisión del mandato de la MINUSTAH por

el Consejo de Seguridad.
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58 UN Inter-Agency Working Group, op. cit., p. 141.
59 Muggah,Robert.,“Securing Haiti’s transition.Reviewing human

security and the prospects for DDR”, Abril de 2005. Un estudio inde-
pendiente, llevado a cabo por el proyecto Investigación sobre Armas
Ligeras (Small Arms Survey, www.smallarmssurvey.org/) a petición del
Departamento Federal de Asuntos Exteriores (DFAE), Suiza. Este pro-
yecto es un programa de investigación independiente situado en el
Graduate Institute of International Studies en Ginebra, Suiza.

60 Ramsbotham, Oliver (et. al.), op. cit., p. 140.

55 Entrevista con miembros de la sociedad civil en Haití, Enero de
2007.

56 Entrevista con miembros de la sociedad civil en Haití, Enero de
2007.

57 Entrevista con un representante del Gobierno, Febrero de 2007.



Respuesta integrada de las Naciones Unidas

Tras fracasar en el intento de implementar un programa

clásico de DDR, el Consejo de Seguridad pidió a la

MINUSTAH que “reorientara sus esfuerzos hacia estra-

tegias de reducción de la violencia”. El Programa

Integrado de Naciones Unidas para la reducción de la

violencia está estructurado de la siguiente manera (a

continuación se analizan los dos primeros componentes):

– Negociación, desarme y reinserción de los grupos

armados (responsabilidad de la MINUSTAH y la

CNDDR).

– Seguridad de la comunidad y prevención de conflic-

tos (responsabilidad del PNUD).

– Prevención y desarme de niños armados vinculados a

los grupos armados (dirigido por UNICEF).

– Reintegración de mujeres asociadas a los grupos

armados y fortalecimiento de su papel como agentes

de la paz (MINUSTAH – Departamento de Igualdad

de Género).

– Fortalecimiento de las estructuras políticas y legisla-

tivas con el fin de controlar la proliferación de armas

ligeras (cuestiones transversales).61

La MINUSTAH también ha intentado promover una

negociación sobre un “proceso de paz” entre cinco

líderes de bandas que luchaban por el control de un

territorio determinado. Desafortunadamente, la inicia-

tiva fracasó debido a la desconfianza y la imposibilidad

de conseguir que cinco personas se sentaran alrededor

de una mesa para negociar un “acuerdo de paz” en una

situación de inseguridad generalizada en la que los

actos de violencia son todavía glorificados. Además,

ese acuerdo de paz solo se hubiera aplicado en una

pequeña área de Puerto Príncipe, y no se hubiera

extendido a nivel nacional. Un resultado exitoso hubie-

ra ayudado indudablemente a reducir la violencia y

hubiera servido de ejemplo, pero jamás hubiera sido

considerado un acuerdo de paz preliminar a un proce-

so de DDR, ni tampoco un avance en la lucha contra la

impunidad. Eso demuestra cuán complejos y fragmen-

tados son esos grupos, creando un enorme obstáculo

para la negociación de un acuerdo de paz.

“Mientras no haya seguridad, no habrá un de-

sarme voluntario”.62

Aparte del desarme, la colaboración entre la MINUS-

TAH y la CNDDR para recuperar armas ha avanzado

muy poco. El día después de la creación de la CNDDR,

se recolectó la primera tanda de 70 armas, y otras 40

el día siguiente, sin ninguna información sobre su pro-

cedencia y sin ningún proceso de registro.Tanto el ori-

gen desconocido de las armas como la composición de

la CNDDR (que incluía al famoso Jean Baptiste Jean

Philippe, alias Samba Boukman, responsable de las

relaciones con organizaciones locales y comunitarias)

resultó en la dimisión de dos miembros de la Comisión

el día después de su creación, dañando seriamente su

credibilidad y reputación, así como los esfuerzos en

materia de desarme.63

El progreso de la MINUSTAH en materia de desarme

es muy bajo; la Misión afirma haber encontrado tan

solo 5.000 municiones tras extensas operaciones en

Cité Soleil, y muy pocas armas han sido recogidas.Tras

comprobar los antecedentes de los candidatos, entre

150 y 160 personas participaron en el programa de

DDR de la MINUSTAH. Hasta abril de 2007, el núme-

ro de personas había aumentado de manera significa-

tiva y unos 300 o 400 individuos que habían sido arres-

tados en operaciones en Cité Soleil habían decidido

participar en el programa de DDR.

La población tiene altas expectativas acerca de que la

MINUSTAH desarmará a las bandas, pero acusan a la

Misión de falta de voluntad para hacerlo. Además de

los bajos resultados en la recuperación de armas, la

desmovilización que normalmente se lleva a cabo gra-

cias a las duras medidas de seguridad y el desmantela-

miento de estructuras de comando no se ha implemen-

tado y tampoco es ejecutable. El aspecto psicológico

de la desmovilización es un paso importante para que

los participantes estén listos para la reinserción. En la

fase de reintegración, los participantes tienen el dere-
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2007.

63 El representante del Presidente en la Comisión era Samba
Boukman, portavoz de la Operación Bagdad, una de las masacres más
graves desde 2004.



cho a una formación profesional durante 18 meses y a

una subvención de 3.000 dólares si entregan sus armas

de manera voluntaria. Sin embargo, los participantes

se aprovechan del programa, usando su tarjeta de iden-

tificación o registro del programa, para beneficiarse de

la inmunidad mientras que siguen usando sus armas

por la noche o cuando han terminado las actividades

del programa. Una vez completada la formación, las

oportunidades de empleo son prácticamente inexisten-

tes y la reinserción es difícil.

CPVD: ¿un programa adaptado a Haití, o debe Haití
adaptarse al programa?
El programa del PNUD es clave para reorientar los

esfuerzos hacia un exhaustivo programa de reducción

de la violencia y complementa una fase posterior del

programa de DDR de la MINUSTAH.64 En el terreno,

el programa del PNUD ayuda a la creación de los

Comités para la Prevención de la Violencia y el

Desarrollo (CPVDs) en las ciudades que han sido dura-

mente azotadas por la violencia.65 Actualmente existen

seis CPVDs operativos y están formados por personas

elegidas con un mandato para representar a distintos

grupos de la población.66 El objetivo es identificar las

fuentes de la violencia, definir la seguridad, fomentar la

prevención de conflictos y proporcionar los medios

para una resolución no violenta. En teoría, el programa

busca incluir a la población en reflexiones sobre los

problemas de seguridad que la afectan directamente y

a diario, y trabajar juntos para encontrar soluciones.

Uno de los aspectos más positivos de los CPVDs es la

inclusión de un oficial de la PNH y un representante

del Gobierno local, promoviendo así el diálogo entre la

población y las instituciones del Estado que pueden

ayudar a restaurar la confianza en éstas.

“La idea de los CPVDs es crear una institución

capaz de sobrevivir a los golpes de Estado”.67

En la práctica, no obstante, el programa se ha mate-

rializado de forma distinta. Los CPVDs forman una

estructura paralela a la estructura disfuncional del

Gobierno y desvía los recursos de la comunidad inter-

nacional hacia los CPVDs en vez de dirigirlos a los

mecanismos de descentralización previstos por la cons-

titución haitiana. ¿Qué pasará cuando la comunidad

internacional deje de financiar el programa? ¿Cómo

asegurará la comunidad internacional la sostenibilidad

de estas estructuras?

Además, el problema crítico para los CPVDs es el con-

texto social de Haití. Por un lado, la población de los

barrios chabolistas es la más afectada por la inseguri-

dad, mientras que por el otro lado, necesita de una edu-

cación cívica para entender realmente conceptos como

representación, elecciones, el papel de los individuos

elegidos, y los derechos otorgados a la comunidad.

“Los haitianos no saben cómo participar en una

comunidad. Esto no es África”.68

En un país como Haití, donde la cultura democrática

nunca se ha asentado, el concepto del bien común y el

significado de elecciones y representación está limita-

do a las elites cultas, y en particular a aquellos que han

recibido una educación ciudadana en los movimientos

sociales. Como consecuencia, los elegidos para partici-

par en los CPVDs son con frecuencia personas que tie-

nen un alto nivel de influencia en sus barrios, que impo-

nen con sus armas. Los resultados han sido el opuesto

de lo esperado, dando aún más estatus y apropiación o

consolidación de poder a los líderes de las bandas

armadas. Éstos usan su estatus de haber sido “elegi-

dos” por la población para conseguir beneficios y

recursos de la comunidad internacional en vez de bene-

ficiar a quienes “representan”, de quienes continúan

abusando y extorsionando.
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Haïti – Le Programme de Sécurité ommunautaire par la Réduction de
la Violence Armée”, Documento de proyecto (borrador), Puerto
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65 Para más información, ver http://www.unddr.org/countrypro-
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66 El Comité para la Prevención de la Violencia y el Desarrollo
(CPVD) está formado por un niño (a), una mujer, una persona mayor, un
portavoz elegido por la población del distrito, un oficial de policía y un
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Martissant, Carrefour Feuille, Cité Soleil, Gonaives y Les Cayes.

67 Entrevista con un representante de la ONU, Febrero de 2007.
68 Entrevista con una ONG en Haití, Febrero de 2007.



“No existe un líder natural o espiritual similar

al contexto africano”.

“Los representantes ‘elegidos’ de los CPVDs

conocen a las personas en las bandas armadas y

tienen vínculos con ellas”.69

Muchas organizaciones de la sociedad civil trabajan

juntas bajo el paraguas de la coalición “Campaña para

la Reducción de la Violencia en Haití”.70 Esta asocia-

ción une a 15 ONGs haitianas e internacionales que

trabajan para reducir la violencia a través de campa-

ñas de concienciación, fortaleciendo el marco legal en

contra del tráfico de armas, trabajos comunitarios,

labores de apoyo (advocacy), y fomentando actividades

para los jóvenes como el deporte, la fotografía y la

escultura. Por ejemplo, en Carrefour-Feuille, el centro

social de salud dirigido por la Asociación para la

Promoción de la Salud Integral de la Familia (APRO-

SIFA)71 ya es muy activo en la organización de activi-

dades como éstas con el fin de reducir la violencia y

luchar contra el estigma del VIH en las áreas donde

trabajan. El PNUD parece ignorar el tejido social que

ya ha sido creado y las organizaciones de movimientos

sociales que ya trabajan para construir la paz en

barrios locales socialmente necesitados. Esta agencia

de Naciones Unidas prefiere trabajar sola, optando por

esquemas de reducción de la violencia que han funcio-

nado en Sierra Leona y Guatemala.

“Los CPVDs no están bien vistos por las orga-

nizaciones locales. Temen que esa estructura

paralela aumente la violencia debido al poder

asociado al dinero y al tráfico [de influencias y

narcotráfico]”.72

¿Cuál es “la” solución para Haití?
No se puede asegurar el restablecimiento de la seguri-

dad mediante la transferencia de programas que han

funcionado en África. La seguridad y el desarme están

estrechamente vinculados y no pueden ser tratados

como cuestiones separadas. El control sobre la venta y

la circulación de armas debería estar estrictamente

regulado por el Estado, intensificando el control de las

fronteras marítimas y terrestres, los puertos y los aero-

puertos. La MINUSTAH intenta refinar sus estrategias

para que estén hechas a medida de cada líder de las

bandas y para cada grupo. A pesar de que la MINUS-

TAH parece estar cambiando constantemente de direc-

ción, un enfoque personalizado para actores tan distin-

tos y complejos parece ser una buena opción. Se ha for-

talecido la coordinación con la PNH, como han demos-

trado las exitosas operaciones conjuntas para arrestar a

líderes de bandas que han huido de la capital.

Frente a programas de DDR que han fracasado y un

programa del PNUD que no está adaptado a Haití, la

inseguridad sigue siendo un problema preocupante

para la población, a pesar del progreso real consegui-

do desde principios del 2007.

Recomendaciones
9. Una mejor evaluación de las condiciones necesa-

rias para un programa de DDR exitoso

Programas de DDR y de reducción de la violencia que

han tenido éxito en algunos países africanos deberían

ser minuciosamente adaptados a las características

específicas de la situación en Haití, con el fin de ase-

gurar los resultados esperados. La diversidad de las

bandas armadas y sus intereses, junto con el porte de

armas, son rasgos que dificultan el éxito de dichos pro-

gramas.

10. Revisar los CPVDs

En teoría, los CPVDs tienen atributos positivos como

la participación de la población y la promoción de

patrullas locales. Sin embargo, al crearlos debería

tenerse en cuenta la estructura social específica de

cada distrito en consideración, incluyendo los “elemen-

tos clandestinos” y organizaciones de la sociedad civil

creíbles y ya comprometidas con la consolidación de la
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69 Entrevista con miembros de la sociedad civil en Haití, Enero y
Febrero de 2007.

70 “Lutter pour la réduction de la violence, causée par la circula-
tion de milliers d’armes illégales en Haïti”, AlterPresse, Puerto
Príncipe, 29 de mayo de 2006, ver http://www.medialternatif.org/alter-
presse/spip.php?article4702 y http://www.campagnecontreviolence.org

71 La Asociación para la Promoción de la Salud Integral de la
Familia (APROSIFA) coordina un centro social de salud situado en
122, Route des Dalles, Carrefour-Feuilles, Puerto Príncipe.

72 Entrevista con un grupo de ONGs en Haití, Febrero de 2007.



paz. No obstante, los arrestos de líderes y el desarme

de las bandas sigue siendo un prerrequisito inevitable y

debería continuar siendo una gran prioridad para la

PNH y la MINUSTAH. En la práctica, mientras que

los individuos usen sus armas como un medio de poder

y control, el sistema de CPVDs no funcionará.

11. Acelerar las reformas legislativas sobre el tráfico

de armas y aumentar los recursos para su control

El control de las armas es esencial. El registro de

armas debería ser actualizado y más recursos asigna-

dos a procesos de evaluación, certificación y control en

materia de posesión de armas.

12. Un control fronterizo más eficaz 

Guardias marítimos y terrestres en puertos y aeropuer-

tos deberían tener la autoridad, estructura, personal,

competencia y medios logísticos para controlar de

manera eficaz esos puntos de entrada y poner fin a

todo el tráfico delictivo: armas y municiones, drogas,

órganos y personas, especialmente niños.

13. Institucionalizar la cultura de paz

Dada la violencia, la posesión legal de armas y el hábi-

to de resolver las diferencias mediante el uso de la

fuerza, se debería hacer hincapié en una cultura de

paz. Eso se puede conseguir a través de campañas y

actividades que incluyan a diversos sectores como el

Gobierno central y las autoridades locales, organiza-

ciones de la sociedad civil, ONGs locales e internacio-

nales, los medios de comunicación, artistas, escritores,

escuelas y universidades.

Manteniendo el orden y el Estado

de derecho  

Mientras que el mantenimiento del orden ha formado

parte de las misiones de la ONU durante mucho tiem-

po, el nivel de fuerza autorizada y su interpretación han

variado en las distintas misiones.73 Cuando los Estados

no son capaces de asegurar el orden público y la segu-

ridad de sus ciudadanos, la ONU –al determinar que

esa situación constituye una amenaza a la paz y la

seguridad internacional en la región– comanda una

serie de instrumentos que la permiten intervenir, con la

petición del Gobierno reconocido. El mantenimiento

del orden ha sido la responsabilidad de los miembros

de la ONU desde la misión en el Congo en 1960.

“Restaurar el Estado de derecho”, reducido aquí a tres

pilares –la policía, el sistema judicial y penitenciario–

se ha convertido, no obstante, en una nueva responsa-

bilidad de las misiones de la ONU. Se puede observar

que esa situación se refiere en particular a mandatos

que se aplican a gobiernos de transición como en

Kosovo y Timor Oriental. Establecer una fuerza policial

y un sistema judicial y penitenciario lo suficientemente

eficaz para sostener el Estado de derecho, es esencial

para construir una paz sostenible.74 El Consejo de

Seguridad autorizó de manera efectiva a la MINUS-

TAH a ayudar a reestablecer el Estado de derecho.

“Prestar asistencia en el restablecimiento y

mantenimiento del Estado de derecho, la seguri-

dad pública y el orden público en Haití, prestan-

do, entre otras cosas, apoyo operacional a la

Policía Nacional de Haití y al Servicio de

Guardacostas de Haití, así como en el fortaleci-

miento institucional, incluido el restablecimien-

to del sistema penitenciario”.75 Consejo de

Seguridad, 30 de abril de 2004, Resolución

1542.

La presencia de un gran número de tropas, unidades de

policías constituidas y oficiales de policía civil y policí-

as internacionales (UNPOL) actúa como una fuerza

disuasiva. Las tropas juegan un papel de apoyo, princi-

palmente a los oficiales de la PNH y la UNPOL. Pero,

si la situación se vuelve incontrolable, serían llamadas

a intervenir. La MINUSTAH no tiene autoridad para

llevar a cabo arrestos, y en particular las tropas no

pueden ser desplegadas para combatir crímenes perpe-

trados por civiles ya que eso pertenece exclusivamente

a la PNH. Dado que solo civiles cometen crímenes, la
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74 Handbook on UN Multidimensional Peacekeeping Operations,
Unidad de Buenas Prácticas, DPKO, Diciembre de 2003, p. 83.
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MINUSTAH ha sido criticada por su pasividad, espe-

cialmente cuando ha estado presente durante flagran-

tes actos de violencia. Mejorar el nivel de seguridad en

Haití ha dependido sobre todo de la presencia disuasi-

va de las tropas. Más tarde, las intervenciones junto

con la PNH en la lucha contra la impunidad, dirigidas

al arresto y desmantelamiento del crimen organizado y

la persecución de líderes de bandas fugitivos, también

han jugado un papel importante.

Los tres pilares del Estado de derecho
El Estado de derecho en Haití es disfuncional. Como se

ha analizado en la sección anterior sobre la reforma de

la policía, el mandato menciona este pilar en repetidas

ocasiones, tanto en el gran número de oficiales de la

UNPOL autorizados, como en el apoyo que recibe de la

comunidad internacional. Sin embargo, el sistema judi-

cial y penitenciario no recibe una financiación adecua-

da, ni recursos humanos y materiales suficientes. Una

de las lecciones aprendidas por la comunidad interna-

cional es que los tres pilares del Estado de derecho

están interconectados y todos deberían recibir apoyo

de ella: solo una intervención equilibrada puede asegu-

rar un fortalecimiento significativo del Estado de dere-

cho.76

El sistema judicial de Haití se encuentra en un estado

deplorable. Muchos problemas afectan su funciona-

miento: la ausencia de mecanismos que garanticen la

independencia del poder judicial, la falta de un código

ético para los jueces y de un poder apropiado para san-

cionar, la incompetencia de muchos actores y la falta

de infraestructura y materiales básicos.

“¿Busca de verdad la gente luchar contra la

impunidad? La mayoría de los jueces son

corruptos. Una reforma es necesaria; y es posi-

ble si existe una fuerte voluntad de purgar el sis-

tema”.77

Los tribunales de justicia fueron destrozados, así como

muchos archivos, durante los saqueos antes y después

de la salida de Aristide. El acceso a la justicia es limi-

tado: el código penal, que data de los tiempos napole-

ónicos, es arcaico y monolingüe –el francés es el único

idioma usado, mientras que la mayoría de los haitianos

solo habla criollo. Por lo tanto, algunos crímenes son

juzgados de manera extra judicial, ya sea por líderes

tradicionales (sobre todo en consejos de distritos rura-

les) según las costumbres locales, o en una parodia de

la justicia dictada por los intereses de los líderes de

bandas en áreas urbanas y los barrios chabolistas que

hasta hace poco controlaban. El desafío para los hai-

tianos y la comunidad internacional es enorme: millo-

nes fueron vertidos en el sistema en los años posterio-

res al regreso de Aristide en 1994, y los resultados han

desaparecido como lo hicieron en otras instituciones.78

“En Haití, existen dos sistemas judiciales para-

lelos: un sistema similar al de Francia y un sis-

tema informal”.

“Uno está en lo cierto al  no confiar en la justi-

cia”.79

El anuncio el 13 de junio de 2007 de la creación del

Grupo de Trabajo sobre la Reforma del Sistema

Judicial de Haití establecido por el Presidente de la

República ha generado una reacción muy favorable del

Comité de Coordinación del Foro Ciudadano para la

Reforma Judicial.80

“Cuando el Comité de Coordinación del Foro pre-

paró el octavo foro, se hizo con la movilización

del Presidente contra la corrupción. De hecho, el

próximo foro estudiará la corrupción a fondo, ya

que es  la raíz de la falta de seguridad legal”.

“No existe seguridad legal debido a la corrup-

ción del poder judicial”.81
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76 Ibid.
77 Entrevista con el Foro Ciudadano para la Reforma Judicial,

Febrero de 2007.

78 Haiti: Justice Reform and the Security Crisis, International
Crisis Group, enero de 2007, p. 2.

79 Entrevista con un abogado haitiano, febrero de 2007.
80 Nota de prensa del FCRJ sobre el Grupo de Trabajo para la

Reforma del Sistema Judicial de Haití, Puerto Príncipe, 15 de junio de
2007. Comité de Coordinación: Jean-Claude Bajeux (CEDH), Jean
Lhérisson (HIS) y P. Jean Hanssens (JILAP).

81 Ibid.



El departamento de justicia de la MINUSTAH, esta-

blecido a finales de noviembre de 2005, está trabajan-

do principalmente en tres proyectos de ley: el Colegio

de Magistrados, el Consejo Supremo de Magistratura

y el Estatuto de Magistrados. El objetivo de esos tres

proyectos de ley es garantizar la independencia del sis-

tema judicial. Cuando la ONU se enfrenta a una refor-

ma del sistema judicial, las intervenciones son extre-

madamente complejas y delicadas, especialmente en el

caso de Haití donde todos los niveles necesitan de una

reforma: institucional, técnico y legislativo, así como

político.

La reforma judicial es un proceso que influye en las

estructuras de poder establecidas y busca cambiar la

naturaleza de la institución.82 El sistema judicial es un

símbolo de la soberanía del país y los haitianos lo aso-

cian a un sentimiento de orgullo y dignidad. La pobla-

ción reaccionó fuertemente a la propuesta hecha en

octubre de 2006 por el Representante Especial del

Secretario General de crear tribunales híbridos con

jueces extranjeros, demostrando la extrema delicadeza

de este pilar del Estado de derecho. Por ejemplo, el

ministro no ha defendido públicamente esos tres pro-

yectos de ley, aunque sí lo ha hecho en el parlamento.

Asimismo, las relaciones entre la MINUSTAH y las

organizaciones de la sociedad civil no disfrutan del

mismo grado de legitimidad que las que mantienen con

el gobierno. El Foro Ciudadano para la Reforma de la

Justicia83 movilizó a cerca de 2.000 organizaciones

civiles para participar en su conferencia en ocho foros

nacionales que son precedidos por foros provinciales.

El foro está coordinado por tres organizaciones de

derechos humanos (Haití Solidaridad Internacional,

HSI; la Comisión Nacional Episcopal de Justicia y

Paz, JILAP; y el Centro Ecuménico para los Derechos

Humanos, CEDH), cuenta con el apoyo técnico del

PNUD y la ayuda financiera de diversos patrocinado-

res (entre ellos Canadá). Así es como el Foro

Ciudadano cree que la reforma de la justicia puede

hacerse realidad:84

– La reforma judicial es una parte integral de la refor-

ma del Estado.Todos los sectores del Estado necesi-

tan cambiar su funcionamiento y sus prácticas.

– La reforma debería ser el resultado de un proceso

democrático en el que cuantas más personas sea

posible presenten sus ideas y participen de manera

efectiva. Esa es la única forma de que todos los ciu-

dadanos tomen conciencia de las decisiones y corres-

pondan a sus creencias.

– La reforma debería llevarse a cabo junto con la

sociedad civil. El Foro Ciudadano no está de acuer-

do con el informe del Grupo de Trabajo que reduce el

papel de la sociedad civil a una labor de apoyo [advo-

cacy] en el parlamento para que éste apruebe leyes

creadas a puerta cerrada (Measures, p. 18).

– Las instituciones definidas por ley, en particular el

parlamento, tienen la última palabra en la toma de

decisiones.

La MINUSTAH ha prestado poca atención a las orga-

nizaciones de la sociedad civil en Haití que trabajan en

lograr la reforma judicial y eso, entre otros aspectos,

compromete seriamente la apropiación de los proyec-

tos de ley por la sociedad haitiana. Una vez más, cuan-

do las reformas no son apoyadas por la población, y en

ese caso, con cierta falta de voluntad por parte del

Gobierno, sus posibilidades de éxito disminuyen y el

respeto por el Estado de derecho se reduce de manera

considerable.

El sistema penitenciario se encuentra en un estado

similar al de la policía y el judicial. La cárcel nacional

alberga a más de 5.000 prisioneros, aunque se cons-

truyó con una capacidad para 2.500 reclusos. Con

menos de un metro cuadrado por persona, el abarrota-

miento y las enfermedades proliferan. Gonaives y Cap-

Haitien no tienen centros de detención y los arrestados

se quedan en centros policiales previstos para las

detenciones previas al juicio. Los reclusos a menudo

consiguen escapar. La lentitud de los tribunales y la

ineficaz burocracia resulta en detenciones previas al

juicio prolongadas en el 85% de los casos, un “cáncer”

que devora el sistema judicial, según la RNDDH. 85
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“El 27 de septiembre de 2006,de los 4.443 pri-

sioneros detenidos en todas las cárceles del país,

solo 715 habían sido sentenciados”, declaró

Marie Yolène Gilles de la RNDDH con motivo

de una conferencia para lanzar una campaña de

concienciación sobre esta cuestión. De estos pri-

sioneros, Gilles contó a 403 hombres, 225 muje-

res, 131 niños y 23 niñas.“Un total de 16,09%

de los prisioneros han sido sentenciados y

83,91% se encuentran de manera prolongada

en centros de detención previa al juicio.”86

“En junio de 2007, de las personas en situación

de detención preventiva prolongada, las mujeres

y los menores constituyen el 80% de la pobla-

ción reclusa de Haití,” observó la Comisión

americana de Derechos Humanos (CIDH) al

final de una misión de cuatro días en la

República caribeña. “Los porcentajes de prisio-

neros pendientes de sentencia son: 98% de los

menores detenidos en la Prisión Juvenil de

Delmas (al noreste de la capital); 95% de las

mujeres detenidas en la Prisión de Pétionville

(al este); 96% en la Cárcel Nacional (en el cen-

tro de Puerto Príncipe)”, informó el Presidente

de la Comisión.87

No obstante, se ha aprobado una medida positiva; la

comunidad internacional está ahora autorizada,

mediante la resolución 1702 de agosto de 2006, a des-

plegar 16 oficiales penitenciarios para apoyar a las

Autoridades Penitenciaras de Haití.

La reconstrucción de esos tres componentes del siste-

ma penal requiere un compromiso desde el principio,

así como un apoyo continuado a largo plazo. La coor-

dinación entre los tres pilares, los muchos actores esta-

tales y no estatales y los donantes requieren un com-

promiso de monitoreo. Las estrategias y acciones lle-

vadas a cabo durante largos períodos de tiempo tam-

bién requieren de un monitoreo extenso. Para evaluar

los efectos de la reforma policial, se considera necesa-

rio un período de tres años, y para la reforma judicial,

son necesarios cinco para ver resultados. Las interven-

ciones de los años noventa han demostrado que no hay

una manera fácil, rápida o barata de reestablecer una

paz estable y sostenible en países en situación de con-

flicto armado.88

La concepción de Estado de derecho propuesta por la

MINUSTAH es considerada reduccionista por algunas

partes en Haití, porque está limitada a aquellas áreas

de la ley que tratan de la seguridad de las personas y

sus bienes así como de la estabilidad de las institucio-

nes. Se refiere a un Estado de derecho limitado a leyes

que garantizan una serie de derechos civiles y políticos

defendidos por el Pacto Internacional del mismo nom-

bre. Las instituciones que garantizan el Estado de

derecho estarían limitadas a las del sistema judicial, y

de manera más específica, el sistema penal. Dentro del

movimiento social haitiano, reflexiones sobre el Estado

de derecho se extienden a condiciones de igualdad de

facto para todos ante la ley, y ante todas las leyes,

incluyendo aquéllas que garantizan el ejercicio de los

derechos económicos, sociales y culturales garantiza-

dos por la ONU y que Haití ha ratificado. El derecho a

la educación para todos, a la asistencia sanitaria, agua

potable, una vivienda digna y un medioambiente salu-

dable, el derecho a ser juzgado en el idioma oficial –el

criollo– y el derecho a ganarse la vida sin tener que exi-

liarse en la República Dominicana o como inmigrantes

ilegales.

La lucha contra la impunidad
En Haití, dos problemas son de mayor importancia en

el trabajo diario de la misión: la relación entre la PNH

y la justicia, y la lucha contra la impunidad.La relación

entre la policía y el sistema judicial alcanzó su punto

más crítico en diciembre de 2007 cuando el Director

de la PNH acusó a los jueces de incompetencia y
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corrupción. En respuesta, los magistrados se declara-

ron en huelga.89 Muchos sospechosos fueron arresta-

dos y luego puestos en libertad, en ocasiones tan solo

unas pocas horas después, y algunos fueron incluso

arrestados y puestos en libertad hasta cinco veces. La

policía acusa a los jueces de invalidar sus arrestos y los

jueces a la policía de realizar arrestos de manera inco-

rrecta, sin suficientes pruebas (sin mencionar todos los

casos de corrupción en la policía). El Estado de dere-

cho y las instituciones han sido debilitados aún más. Se

debería establecer rápidamente una coordinación más

eficaz y un mejor entendimiento de las necesidades y

funciones de ambos sectores con el fin de restablecer la

legitimidad institucional tanto de la policía como del

poder judicial.

“Cuando la policía arresta a un individuo, está

convencida de que la persona es culpable, mien-

tras que la persona no se considera culpable

hasta después del juicio”.90

“El concepto policial es propenso a un enfoque

norteamericano dentro de una constitución

napoleónica, y eso perjudica  la relación entre la

policía y el poder judicial. En la escena, la

investigación debería ser deferida a la policía

judicial por el magistrado competente”.91

La lucha contra la impunidad es definitivamente una

prerrogativa del Estado haitiano. Asistida por la

MINUSTAH, y en particular por la UNPOL, que ha

acompañado a la PNH en sus redadas, esta lucha

debería ser más visible y eficaz. La población pide a

gritos justicia y el arresto de los criminales y no quie-

re que la violencia quede impune. Además, cualquier

posibilidad de una amnistía formal o de facto vincula-

da al desarme desataría grandes protestas. La violen-

cia en la sociedad haitiana ha sido trivializada, a pesar

de que por lo menos un miembro de cada familia, o

conocido, ha sido víctima de ella. La ruptura de las

relaciones entre la PNH y los jueces lleva a la puesta

en libertad de criminales y abre el camino a la corrup-

ción. En algunos casos, los sospechosos de crímenes

violentos han conseguido puestos en el Gobierno y son

ahora respetados.92 Por lo tanto, la lucha contra la

impunidad debe ser una prioridad para todos.

“La misión de Naciones Unidas en Haití tenía

tanta prisa por hacer declaraciones sobre recon-

ciliación, evitando acusar a los criminales, que

no había posibilidad de conseguir el desarme o

restablecer cualquier nivel de seguridad”.93

Muchos actores haitianos o extranjeros consideran que

la MINUSTAH debería esforzarse más en la lucha con-

tra la impunidad, tanto en Haití como dentro de sus

propias filas. La población tiene muy poca información

sobre las investigaciones y sanciones en casos de viola-

ciones de los derechos humanos cometidos por solda-

dos de la ONU contra la población. Esa falta de infor-

mación y el encubierto regreso de soldados culpables

de crímenes a sus países de origen crean una percep-

ción negativa de la MINUSTAH y sus esfuerzos en la

lucha contra la impunidad. En las entrevistas realiza-

das, existe una serie de ejemplos de impunidad, reales

(basados en hechos) o percibidos: tráfico de armas y

municiones por los cascos azules; vínculos entre los

cascos azules y las bandas armadas; secuestros en

vehículos de la ONU; y abusos sexuales, entre otros.Y

eso sin tener en cuenta las muchas acusaciones de pasi-

vidad ante evidentes casos de inminencia de actos

como palizas, secuestros o ejecuciones contra la pobla-

ción civil. Esas repetidas alegaciones fueron hechas por

personas que, sin duda, no tienen ningún vínculo con el

Gobierno depuesto de Aristide, y mucho menos con las

bandas armadas, traficantes de cualquier tipo o ex per-

sonal de las FAd’H.
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Siete de los nueve conflictos que surgieron en 2005

suponían una reanudación de la violencia entre anti-

guos enemigos. Esa cifra sugiere que las operaciones de

paz están fracasando en crear las estructuras necesa-

rias para la paz a medio plazo, afrontando sólo los sín-

tomas más visibles en vez de las causas persistentes del

conflicto.94

Recomendaciones
14. Promover y facilitar las relaciones entre la PNH

y el poder judicial

La MINUSTAH debería fomentar las relaciones entre

la PNH y los actores del sistema judicial. Una relación

constructiva con la Coordinación del Foro Ciudadano

para la Reforma Judicial podría contribuir a la cons-

trucción de puentes.

15. La lucha contra la impunidad

La lucha contra la impunidad debería ser una prioridad

para la Misión. No obstante, no puede hacerlo sola y

debería trabajar con el apoyo de actores haitianos como

los magistrados, cuya independencia necesita ser garan-

tizada, y junto con la PNH y el ministerio de Justicia.La

sociedad civil también necesita de apoyo, incluyendo del

Foro Ciudadano para la Reforma Judicial y la Comisión

Ciudadana para la Aplicación de la Justicia.

16. Una mayor eficacia de la Misión 

Un mandato fuerte y claro; una planificación estratégica

y por fases, incluyendo un proceso de retirada gradual;

una coordinación entre los países donantes y las agencias

de la ONU con el fin de alcanzar un objetivo común; una

relación mejor definida con el Gobierno de Haití, el par-

lamento y los magistrados; y un diálogo regular y signifi-

cativo con la sociedad civil son esenciales para restable-

cer los tres pilares del Estado de derecho.

MINUSTAH:protección de civiles o

un actor armado en el conflicto 

El uso de la fuerza por las tropas de la MINUSTAH

está determinado por las reglas de enfrentamiento

derivadas del mandato aprobado por el Consejo de

Seguridad. Solamente desde 1999, con la misión de

Sierra Leona, los mandatos de las operaciones de la

ONU incluyen una directriz sobre la protección de los

civiles, aunque esa responsabilidad corresponde legal-

mente al Gobierno del país receptor.95 Desde ese año,

la mayoría de las misiones de la ONU tienen la res-

ponsabilidad de proteger a los civiles, “sin perjuicio de

las obligaciones del Gobierno”, “en la medida de sus

posibilidades, y dentro de su zona de despliegue”, y

adoptando “todas las medidas necesarias”.96

Al mismo tiempo, los actos de violencia deliberada-

mente dirigidos contra los civiles son considerados una

amenaza a la paz y seguridad internacionales, según lo

establecido en la resolución 1296 del Consejo de

Seguridad sobre la protección de los civiles en situa-

ciones de conflicto armado, estableciendo así un marco

legal para una intervención internacional.

Dada la situación actual en Haití, algunos artí-

culos de la resolución del Consejo de Seguridad

abordan algunos puntos sensibles, como por

ejemplo, en el Artículo 2 el Consejo, “Reafirma

que condena enérgicamente los ataques dirigi-

dos deliberadamente contra los civiles u otras

personas protegidas en situaciones de conflicto

armado y hace un llamamiento a todas las par-

tes para que pongan fin a esas prácticas”; en el

Artículo 3, “Observa que los civiles constituyen

la gran mayoría de los desplazados internos y

otros grupos vulnerables en situaciones de con-

flicto armado y, como tales, tienen derecho a la

protección que se brinda a los civiles con arre-

glo al derecho internacional humanitario vigen-

te”; en el Artículo 5, “Observa que los ataques

dirigidos deliberadamente contra las poblacio-

nes civiles u otras personas protegidas y las vio-

laciones sistemáticas, manifiestas y generaliza-
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94 Call & Cousens, op. cit., p. 5.

95 Holt, Victoria K., y Berkman, Tobias C., The Impossible
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Modern Peace Operations, Henry L. Stimson Center, septiembre de
2006, p. 85.

96 La resolución 1542 declara que la MINUSTAH debe proteger a
los civiles en situaciones de amenaza de violencia inminente sin perjui-
cio de las responsabilidades del gobierno local.



das del derecho internacional humanitario y del

derecho internacional relativo a los derechos

humanos en situaciones de conflicto armado

pueden constituir una amenaza para la paz y la

seguridad internacionales y, a este respecto,

reafirma que está dispuesto a examinar esas

situaciones y, cuando sea necesario, imponer

medidas adecuadas”; y finalmente, en el

Artículo 17, el Consejo,“Reafirma que condena

todas las actividades de incitación a la violencia

contra los civiles en situaciones de conflicto

armado, reafirma también que es necesario

hacer comparecer ante la justicia a quienes inci-

ten a esa violencia o la provoquen […]”

Existen problemas al definir “la protección de los civi-

les” e interpretar las reglas de enfrentamiento. Por un

lado, la “protección” de los civiles podría definirse

como el objetivo fundamental de una misión para pre-

venir el genocidio, y la protección estipulada por la res-

ponsabilidad de proteger.97 Por el otro lado, la “pro-

tección” podría entenderse como el resultado, por

defecto, del fin del combate y la derrota del enemigo.98

Entre esas dos definiciones, cada misión de la ONU

interpreta y asigna distintas directrices con variados

niveles de protección de los civiles.

Asimismo, en un contexto como el de Haití, muchos

factores son altamente impredecibles; la violencia, la

intensidad de los ataques, los “combatientes” o perpe-

tradores de la violencia organizada y las víctimas. Los

soldados destinados a Puerto Príncipe se encuentran

en una situación muy complicada, en la que tienen que

tomar decisiones sobre el uso de la fuerza de manera

instantánea; medir el nivel de la fuerza, que tiene que

ser apropiado, proporcional y no excesivo, es a menudo

difícil de juzgar. El mandato de proteger a los civiles

quedó plasmado en la resolución que estableció la

MINUSTAH, pero las circunstancias y los métodos de

la implementación en el terreno de esas directrices no

han sido definidos.

“La dificultad de acceso y el duro terreno en

Martissant complican las operaciones. Para

matar a un solo gángster, pueden morir quince

víctimas inocentes”.99

La MINUSTAH ha sido duramente criticada y acusa-

da de pasividad en relación a incidentes en los que ofi-

ciales fueron testigos de agresiones cuerpo a cuerpo a

civiles. En algunos casos, la PNH estaba involucrada.

Una masacre en un estadio de fútbol, a plena luz del

día y en la presencia de soldados de la MINUSTAH,

demostró su incapacidad, o falta de respeto hacia el

mandato de proteger a los civiles inocentes. El impac-

to de esa no intervención es extremadamente negativo,

porque la gente tiene altas expectativas de recibir pro-

tección de los soldados de la MINUSTAH. Los milita-

res y policías afirman que tienen el deber de intervenir

cuando son testigos de actos de violaciones de derechos

humanos. Sin embargo, hay contradicciones: la natura-

leza jerárquica, la cadena de mando militar, así como

el respeto a las órdenes reducen la flexibilidad de los

militares en el terreno.

“El papel de las fuerzas de la ONU no debería

ser confuso. El objetivo no es combatir el cri-

men”.100

“Si Haití fuera un país organizado, se podría

acusar a la MINUSTAH de no intervención en

una situación de violación de los derechos

humanos”.101

“En otros lugares, se podría llamar una dene-

gación de ayuda a personas en peligro”.102
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99 Entrevista con un representante de la UNPOL, Febrero de
2007.

100 Entrevista con un oficial militar de la MINUSTAH, febrero de
2007.

101 Entrevista con un oficial militar de la MINUSTAH, febrero de
2007.

102 Entrevista con miembros de la sociedad civil en Haití, febrero
de 2007.



En una ocasión, vehículos de la MINUSTAH fueron

atacados con armas pesadas en áreas turbulentas y los

soldados no respondieron a esos ataques. Mientras que

Estados Unidos, Francia y Canadá desean ver acciones

más fuertes contra las bandas armadas, el “trío ABC”

(Argentina-Brasil-Chile) ha adoptado una interpreta-

ción más tradicional del Capítulo VI de la Carta, más

acorde con el mantenimiento de la paz que con el

imposición de la paz.

La doctrina militar tradicional no incluye la protección

de los civiles; está más enfocada al combate y a elimi-

nar a los enemigos. Incluso las fuerzas armadas más

sofisticadas de los países occidentales no están entre-

nadas para proteger a los civiles.103 El componente

policial de la Misión es bastante diferente en este

aspecto. Responde más a los actos de violencia y res-

peta más los derechos humanos.Tiene una mayor flexi-

bilidad y movilidad y, en presencia de miembros de la

PNH, la UNPOL puede ayudar con los arrestos.104

Según la doctrina moderna, la misión de un cuerpo de

policía es precisamente la de proteger a las personas y

los bienes.105 Las tropas pueden “retener” a los sospe-

chosos y entregarles a la PNH que procede con el

arresto oficial. Es por eso que muchos haitianos dese-

an que la ONU despliegue más oficiales de la UNPOL

para apoyar y entrenar a la PNH. Además, cabe recor-

dar que las intervenciones militares en la antigua

Yugoslavia comprobaron que obedecer órdenes no

podía legitimar indefinidamente la pasividad de las

fuerzas internacionales ante las masacres que ocurrían

en su presencia.

Las operaciones militares se intensificaron de repente

a partir de diciembre de 2006, después del fracaso de

las negociaciones entre el Gobierno y las bandas arma-

das, además del aumento intolerable del número de

secuestros de menores. Las “operaciones robustas”

–según la prensa haitiana– de la MINUSTAH, están

conformadas por hasta 700 soldados y un número

indeterminado de miembros de la PNH. Consisten en

rodear barrios enteros y barrerlos de arriba abajo en

busca de armas, criminales sospechosos y asesinos, y

han provocado largos intercambios de balas. Según los

oficiales al mando de la Misión, durante esos tiroteos

entre la MINUSTAH, la PNH y las bandas armadas en

los barrios chabolistas de Puerto Príncipe, no se han

podido evitar las víctimas civiles. Dicen que es imposi-

ble saber donde impactarán las balas que penetran las

frágiles viviendas. Estos ataques y la muerte de civiles

inocentes han transformado a la MINUSTAH en un

nuevo actor en el conflicto.

“Operar en Cité Soleil es muy arriesgado.

Nunca se sabe donde aterrizarán los tiros”.106

A pesar del hecho de que la MINUSTAH ha invertido

muchos esfuerzos en la protección de los civiles, también

ha causado la muerte de inocentes. Seguidores de

Aristide, concentrados en los barrios chabolistas, junto

con la red internacional de Famni Lavalas, han acusado

a la MINUSTAH de causar un genocidio.107 En respues-

ta, la MINUSTAH ha declarado que las reglas de enfren-

tamiento son claras; los soldados de la MINUSTAH sólo

abren fuego si son ellos mismos blanco de los ataques.108

Proteger a los civiles es ciertamente muy delicado y

demuestra hasta qué punto es vital esclarecer las nor-

mas de combate.

Recomendaciones
17. Apoyo y aclaración del mandato y las normas de

combate

La protección de los civiles es un concepto muy amplio.
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103 Holt & Berkman, op. cit., p. 183.
104 UNPOL, “La UNPOL patrulla, proporciona entrenamiento,

asesora a los servicios de policía locales, ayuda a cumplir los estánda-
res de derechos humanos, y proporciona asistencia en diversas áreas. En
resumen, la UNPOL ayuda a crear un entorno más seguro donde las
comunidades estén más protegidas y las actividades criminales sean evi-
tadas, interrumpidas e impedidas; ver
http://www.trainingforpeace.org/themes/civpol.htm

105 Por ejemplo,“La Seguridad de Québec [Sûreté du Québec], la
policía nacional, en el territorio de Québec en su conjunto, contribuye al
mantenimiento de la paz y el orden público, a preservar la vida, la segu-
ridad y los derechos fundamentales de la población, así como a proteger
sus bienes”; ver http://www.suretequebec.gouv.qc.ca/organisation/mis-
sion.html

106 Entrevista con un oficial militar de la MINUSTAH, febrero de
2007.

107 Zibechi, Raúl., “Seamos todos de Cité Soleil”, Rebelión.org,
27 de febrero de 2007.

108 Pierre, Wadner, y Sprague, Jeb, “Haiti: Poor Residents of
Capital Describe a State of Siege”, Inter Press Agency, 2 de marzo de
2007.



A pesar de que el mandato especifica la protección de

los civiles, las tropas tienen que enfrentarse a restric-

ciones y situaciones que requieren una gran sensibili-

dad y muy buen criterio. Desarrollar más a fondo el

mandato y las normas de combate ayudará a determi-

nar las intervenciones que necesitan llevarse a cabo.

18. Mejor formación de los soldados para la protec-

ción de los civiles

El entrenamiento militar no incluye el concepto de la

protección. Ante la ausencia de un cuerpo militar ver-

daderamente especializado, entrenado en materia de

reestablecimiento de la paz después de conflictos inter-

nos, y de mantenimiento y consolidación de la paz, los

cascos azules deberían recibir una formación básica

sobre la protección de los civiles y de los derechos

humanos.

Recomendaciones
generales para la

Misión

1. Proporcionar una mejor formación a los cascos

azules

– Clases de francés y/o criollo.

– Formación en derechos humanos, diálogo intercultu-

ral y soluciones no violentas de los conflictos.

– Incluir a los haitianos en el proceso de impartir cla-

ses de idioma, historia, instituciones y cultura del

país.

– Mejor formación sobre las normas de combate y la

protección de civiles. Estudiar la hipótesis de crear

fuerzas especializadas en el mantenimiento de la paz,

que los países pondrían a disposición de la ONU.

– Reexaminar las propuestas de los “cascos blancos” y

ampliar el concepto para incluir misiones de consoli-

dación de la paz integradas que incluyan todos los

aspectos de desarrollo nacional en países que están

saliendo de una crisis.

Brasil es un buen ejemplo de país contribuidor de tro-

pas que ha tomado iniciativas en materia de formación

de sus soldados para que su preparación sea más ade-

cuada a las misiones de paz.

2. Compromiso a más largo plazo

La comunidad internacional no debería retirarse rápi-

damente, sino comprometerse a largo plazo en los

Estados frágiles, o Estados con características com-

plejas. Las instituciones democráticas y de Estado de

derecho necesitan un apoyo continuado de por lo

menos 5 a 10 años para establecer una base sólida.

3. Planificación estratégica para la finalización de la

Misión

Una retirada apresurada de la Misión sería desastrosa

para Haití. Mientras que algunas áreas parecen haber-

se estabilizado y la violencia ha disminuido de manera

considerable, Haití está inundado de criminales a la

fuga y la PNH todavía no puede cubrir todo el territo-

rio, ni vigilar los puertos y fronteras. Se necesita una

estrategia para una reducción de tropas por fases, con

una retirada del territorio de manera estructurada con

el fin de que no surjan nuevas bandas armadas en las

regiones donde la Misión se haya retirado. La comuni-

dad internacional necesita rápidamente llevar a cabo

una transición de una misión de mantenimiento de la

paz a una misión civil de consolidación de la paz –una

misión de reconstrucción-rehabilitación, enfocada en el

desarrollo nacional a largo plazo en todas sus dimen-

siones.
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Apéndice I

Lista de actores: Haití

MINUSTAH

Edmond Mulet, Representante Especial del Secretario

General (SRSG)

Joel Boutroue, Representante Especial Adjunto del

Secretario General (DSRSG)

Richard Warren, Comisario de Policía en funciones

Thierry Fagart, Jefe de la Sección de Derechos

Humanos

Danièle Saada, Jefe de la Sección de Justicia 

Jens Kristensen, Coordinador Jefe de Ayuda

Humanitaria y Desarrollo

Marc Plum, Jefe de la Unidad de Apoyo Institucional,

Sección de Asuntos Civiles 

Felix Ulloa, Asistencia Electoral

Eric Calpas, Oficial de Desarme, Desmovilización y

Reintegración (DDR)

Juvigny Jacques, Jefe de Sensibilización, DDR-

MINUSTAH

Olivier Cavey, Jefe de Asuntos Civiles, MINUSTAH

para el Departamento Artibonito 

Marc Ntetuye, Jefe de la Oficina Regional,

Departamento Norte; Asuntos Civiles  

François Gingras, Director de Departamento, UNPOL,

Puerto Príncipe

Anne Laure Robert, Director de Departamento,

UNPOL, Artibonito

Stéphane Maurin, Jefe de Operaciones, UNPOL,

Artibonito 

Géneral Cassini, Comandante del Batallón argentino,

Gonaïves

Alejandro Villaverde, Coordinador Civil-Militar

(CIMIC), Batallón argentino 

Géneral Pollman, Comandante del Batallón chileno,

Cap-Haïtien

Javier Varela, Coordinador Civil-Militar (CIMIC),

Batallón chileno

Nathalie Man, Unidad de Género

Judge Louis-Channel Sindabona, Sección de Justicia,

MINUSTAH para Cap-Haïtien

Damián Onses-Cardona, Portavoz de la MINUSTAH

Agencias de la ONU

Anne-Marie Cluckers, Equipo de país de la ONU

Adriano Gonzalez, UNICEF

Njanja Fassu, UNICEF

Andrea Bagnoli, Director del Programa Mundial de

Alimentos (PMA), Cap-Haitien

Daniel Ladouceur, Asesor Técnico senior; Jefe Adjunto

de la Sección de Desarme, Desmovilización y

Reintegración (DDR), Programa de Naciones Unidas

para el Desarrollo (PNUD)

Jean Lavoie, Responsable del Programa de Justicia,

Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo

(PNUD)

Guilaine Moineraie, Asesor Técnico para el Foro

Ciudadano para la Reforma Judicial (FCRJ); Proyecto

sobre Estado de Derecho, Programa de Naciones

Unidas para el Desarrollo (PNUD)

Gracia Joseph Maxi, Experto Nacional sobre el

Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo

(PNUD) y el fortalecimiento de los actores; Foro

Ciudadano para la Reforma de la Justicia (FCRJ)

Manuela Gonzalez, Oficina de las Naciones Unidas

para la Coordinación de Asuntos Humanitarios

(OCHA)

Organizaciones de la Sociedad Civil 

Jean Lherisson, Director de Haití Solidaridad

Internacional (HSI).

Walther Wesser Voltaire, Abogado, Haití Solidaridad

Internacional (HSI).

Joseph Jean Martin, Miembro de Haití Solidaridad

Internacional (HSI).

Rubens Pierre, Coordinador de Haití Solidaridad

Internacional (HSI), Gonaives.

Pierre Maxene, Red Norte para la Defensa de los

Derechos Humanos, Cap-Haïtien.

Michèle Pierre-Louis, Director ejecutivo, Fondation

Connaissance et Liberté (FOKAL).

Pierre Esperance, Director ejecutivo, Red Nacional

para la Defensa de los Derechos Humanos (RNDDH).

Yolaine Gilles, Red Nacional para la Defensa de los
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Derechos Humanos (RNDDH).

Yanick Lahens, Escritor, Groupe 184; Miembro del

Centro Ecuménico para los Derechos Humanos

(CEDH).

Camille Chalmers, Plataforma haitiana para el Apoyo

al Desarrollo Alternativo (PAPDA).

Jesi Chancy Manigat, Coordinación Nacional de

Defensa por los Derechos de las Mujeres (CONAP).

Elvir Eugene, Founder, Asosyasyon fanm soley dayiti

(ASFADA), Cap-Haïtien.

Jean-Charles Evart, Plataforma de Organizaciones

haitianas para los Derechos Humanos (POHDH).

Sylvie Bajeux, Investigadora, Centro Ecuménico para

los Derechos Humanos (CEDH).

Jean-Claude Bajeux, Director ejecutivo, Centro

Ecuménico para los Derechos Humanos (CEDH).

Chérubin Tragélus, Coordinador Nacional, Comisión de

Justicia y Paz; Foro Ciudadano para la Reforma

Judicial (FCRJ).

Serge Lamothe, Coordinador Asistente, Comisión de

Justicia y Paz; Foro Ciudadano para la Reforma

Judicial (FCRJ).

Ernst Saintil, Coordinador Asistente, Centro

Ecuménico para los Derechos Humanos (CEDH); Foro

Ciudadano para la Reforma Judicial (FCRJ)

Jean Lhérisson, Programa de Naciones Unidas para el

Desarrollo (PNUD); Foro Ciudadano para la Reforma

Judicial (FCRJ)

Guilaine Lemoinerai, Programa de Naciones Unidas

para el Desarrollo (PNUD); Foro Ciudadano para la

Reforma Judicial (FCRJ)

Gracia-Joseph Maxi, Programa de Naciones Unidas

para el Desarrollo (PNUD); Foro Ciudadano para la

Reforma Judicial (FCRJ)

Rose-Anne Auguste, Fundadora y miembro de la Junta

Directiva de APROSIFA; Foro Ciudadano para la

Reforma Judicial (FCRJ)

Jacques Aly, Administrador, Foro Ciudadano para la

Reforma Judicial (FCRJ)

Marie-Alice Louis-Jean St-Vil, Responsable de

Recursos Humanos, Foro Ciudadano para la Reforma

Judicial (FCRJ) 

Wesline Brunache, Secretaria, Foro Ciudadano para la

Reforma Judicial (FCRJ)

Flore D. Ledan, Enfermera – Supervisora del Servicio;

Foro Ciudadano para la Reforma Judicial (FCRJ)

Nahomie Vincent, Responsable de la Sección Joven;

Foro Ciudadano para la Reforma Judicial (FCRJ)

Duportal Annacius; Foro Ciudadano para la Reforma

Judicial (FCRJ).

Didier Dominique, Batay Ouvriye.

Lovinsky Pierre Antoine, Fundación Trente Septembre.

Losieh Philippe, Famni Lavalas.

Roudy Choute, Grupo de Investigación y Acción Social

Integrada (GRASI).

Pierre Jean Robert, Campaña para la Reducción de la

Violencia.

Helen Spraos, Campaña para la Reducción de la

Violencia.

Phyto Lesperance, Campaña para la Reducción de la

Violencia.

Diplomáticos y organizaciones multilaterales

Paulo Cordeiro, Embajador de Brasil en Haití.

Marcel Youngs, Embajador de Chile en Haití.

Claude Boucher, Embajador de Canadá en Haití.

Lajos Àrendàs, Consejero Político y Comercial,

Embajada de Canadá.

Ime Ekong, Sección Política, Embajada de Canadá

Manuel Alhama Orenes, Primer Secretario y Cónsul,

Embajada de España.

Paulino Corujedo, Embajador de España en Haití.

Carolina Hernandez Ramirez, Responsable de la

Sección de Derechos Humanos, Organización de

Estados Americanos (OEA).

Bernice Robertson, Organización de Estados

Americanos (OEA).

Bruno Montariol, Comisión Europea.

ONGs internacionales

Gervais Lheureux, Coordinador de la Fundación Paul

Gérin-Lajoie.

Vincent Maupassant, Intermón Oxfam (España).

Danièle Magloire, Coordinador de Derechos y

Democracia; ex miembro del Consejo de Sabios.

Ann Osborne, International Crisis Group.

Isabelle Fortin, Centro Canadiense de Estudios y

Cooperación Internacional (CECI).

Laurie Knop, Quisqueya Libertad Internacional y

Desarrollo.
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Bernard Cloutier, Responsable de programas y

Coordinador americano en Montreal, Centro

Canadiense de Estudios y Cooperación Internacional

(CECI).

Felix Ulloa, Director senior residente, Instituto

Democrático Nacional (NDI).

Hetty Burgman, Director en el terreno, Cordaid

(Holanda).

Gobierno 

Daniel Jean, Secretario de Estado para Justicia.

Claudy Gassant, Comisario del Gobierno,

Departamento Oeste.

Dilia Lemaire, Abogado en Puerto Príncipe.

Jean-Joseph Exumé, Abogado en Puerto Príncipe.

Georgemain Prophète, Delegado del Departamento

Norte.

Hérard Jadotte, Comisión para la Preparación del

Documento Estratégico Nacional para el Crecimiento y

la Reducción de la Violencia.

Aspil Fleurant, Alcalde de Cap-Haïtien.

Senadores

Youri Latortue, Artibonito en Acción (LAAA).

Melius Hyppolite, Partido de los Campesinos

Trabajadores (OPL).

Edmonde Beauzile, Coalición Social Democrática

(FUSION).

Medios de Comunicación

Godson Pierre, Alterpresse.

Ronald Colbert, Grupo Mediaalternatif.

Sector religioso

Monseñor Hubert Constant, Arzobispo de Cap-

Haitien.

Padre Gérard Dormevil, Párroco para Trousable,

Gonaives.

Padre Valsimon Nicolas, Párroco para Petite-Anse;

Comisión Justicia y Paz, Cap-Haïtien.

Académicos

Charles Manigat, Decano del Instituto Universitario de

Ciencias Jurídicas, Económicas y Desarrollo Regional

(IUSJEDR), Cap-Haïtien.

Garry Augustin, Profesor en el Instituto Universitario

de Ciencias Jurídicas, Económicas y Desarrollo

Regional (IUSJEDR), Cap-Haïtien.

Serge Durosier, Profesor en el Instituto Universitario

de Ciencias Jurídicas, Económicas y Desarrollo

Regional (IUSJEDR), Cap-Haïtien.

Laënec Hurbon, Centro Nacional de Investigación

Científica (CNRS), París

Rénol Élie, Sociólogo; Profesor en la Universidad

Estatal de Haití, Puerto Príncipe.

Gladys Berrouet, Rector de la Universidad Estatal de

Haití, Puerto Príncipe.

Sector privado 

Robert Labrousse, La Perle S.A.

Ashley Laracque, Asley’s Design.

Carine Clermont, Consultora sobre microfinanzas.

Otros

Rodolphe Maturin, Consultor sobre seguridad.

Lista de actores, Nueva York

ONU

Rafael Peralta, Departamento de Operaciones de

Mantenimiento de la Paz de Naciones Unidas (DPKO),

Sección Haití.

Robert Pullver, Best Practices, Justicia.

Lotta Hagman, Best Practices, Desarme,

Desmovilización, Reintegración (DDR).

Meg Carey, Asesor del Proceso de Planificación de

Misiones Integradas, Departamento de Operaciones de

Mantenimiento de la Paz de Naciones Unidas (DPKO).

Marco Carmagnani, Asistencia Electoral.

Detlef Wilke, Departamento de Asuntos Políticos

(DPA); ex Jefe de Gabinete en MINUSTAH.

Misión permanente 

Jacques Morneau, Consejero Militar / Agregado

Militar, Canadá.

Pren Khumar, Misión Permanente, Estados Unidos.

Alejandro Torres, Misión Permanente, Argentina.

Luis Guilherme, Misión Permanente, Brasil.

Louis St-Arnaud, Misión Permanente, Canadá.
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Agencias de la ONU

Marc-André Franche, Programa de Naciones Unidas

para el Desarrollo (PNUD) en Haití.

Luis Francisco Thais, Oficina de Prevención de Crisis y

Recuperación, Programa de Naciones Unidas para el

Desarrollo (PNUD).

Ignacio Leon, Oficina de las Naciones Unidas para la

Coordinación de Asuntos Humanitarios (OCHA),

Sección Haití.

Otras organizaciones

Sebastian Einsendel, International Peace Academy.

Teresa Whitfield, Director, Foro de Prevención de

Conflictos y Paz (CPPF).

Renata Segura, Foro de Prevención de Conflictos y

Paz (CPPF).

Harvey Dupiton, Asociación de Naciones Unidas de

Haití (UNA-Haití).

Lista de actores, Canadá

Montreal

Jean-Claude Icart, Profesor sobre Migración,

Universidad de Montreal, Observatorio sobre Racismo

y Discriminación.

Lody Auguste, Fundador de APROSIFA.

Nicholas Galleti, Derechos y Democracia.

Ottawa

Jean Daudelin, Escuela Norman Paterson de

Relaciones Internacionales.

Carlo Dade, Director de la Fundación Canadiense para

las Américas (FOCAL).

Pierre Beaudet, Director de Alternatives Canadá.

Jennifer Salahud, Investigador, Instituto Norte Sur

Ginette Martin, Sección Haití, Ministerio de Asuntos

Exteriores.

Marina Laker, Operaciones de Paz y Mantenimiento de

la Paz, Ministerio de Asuntos Exteriores.

Boris Jacouty, Grupo de Trabajo para la Estabilización

y Reconstrucción, Ministerio de Asuntos Exteriores.

Dra. Ann Livingstone, Directora de Investigación,

Centro Pearson de Mantenimiento de la Paz

Marcia Burdette, Directora Adjunta, Políticas de

Operaciones de Paz.

Entrevistas telefónicas

Yasmine Shamsie, Profesor Visitante, Trinity College,

Washington.

Lista de actores españoles

Jaume Segura, Ministerio de Asuntos Exteriores y

Cooperación.
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Tabla 1. Grupos armados y disponibilidad de armas, enero de 2005

* “Securing Haiti’s Transition. Reviewing Human Security and the Prospects for DDR”, Investigación sobre Armas Ligeras, Ginebra,
abril de 2005, p. 2.

Militar no estatal

Político no estatal  

Criminal no estatal

Otros no estatal

Subtotal no estatal

Civiles

MINUSTAH

Estatal

Subtotal estatal

Total 

Grupos

Frente Revolucionario del Norte

Ex-USGPN
(Guardia presidencial)*

Ex-FADH/FRAPH

Organizaciones Populares (OPs),*
incluyendo las Brigadas Vigilantes

Grupos pro-oposición

Milicia burguesa de defensa pro-
pia

Barrios armados (bandas criminales)

Bandas criminales organizadas
(incluyendo traficantes de drogas)

Zenglendos
(pequeños criminales)**

Fugados de prisiones

Personal de compañías de seguri-
dad privada

Burguesía, clase media,
Probación chabolista

Argentina (1BTN, 2COY)a 

Brasil (2BTN, 5COY) 

Chile (1BTN, 2COY)b

Guatemala (MP, 1COY) 

Jordania (1BTN, 4 COY) 

Nepal (1BTN, 4 COY) 

Perú (1COY) 

España/Marruecos (1BTN, 2 COY) 

Sri Lanka (1 BTN, 4 COY) 

Uruguay (1 BTN, 3 COY) 

QG 

PNH

Fad'H desmovilizadas e IPSF

MIPONUH disuelta

Marina (guardia costera)

Fuerza Aérea Disuelta

Miembros de la PNH despedidos

Número estimado

500-1.000

700

1.500-2.000

2.000 (10-50 miem-
bros por OP)

...

200-300

2.000 (10-30 par Baz)

...

...

1.500

6.000

8.500.000
(1,7 millones de hogares)

5.000

5.482 (1994-96)

285 (2000)

30

... (1995)

500-1.000 (2003/04)

Multiplicador

0.5-1

2

0.5-1

0.5

0.5

1.5

0.5

0.5

0.5

0.2

1

0.1

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

1

1.5

1.5

2

...

1

Armas estimadas

250-1.000

1.400

750 - 2.000

1.000

...

300-450

1.000

...

...

300

6.000

11.000-13.150

170.000***

12.400

5.000

8.220

430

60

...

500-1.000

26.610-27.110

207. 610- 210.260
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Desde el final de la Guerra Fría, las misiones de paz se han convertido en uno de los
instrumentos más usados en el área de la consolidación de la paz y, a su vez, uno de
los más controvertidos. El número de operaciones de paz ha aumentado de manera
considerable desde principios de los años noventa. Actualmente, la Organización de
Naciones Unidas (ONU) lidera misiones de paz en 17 países.

La ONU se enfrenta a un nuevo tipo de conflicto interno en el que no existe
necesariamente un acuerdo de paz, y donde las partes tampoco han definido sus
demandas políticas ni luchan por alcanzar el poder. Los intereses en juego
definitivamente han cambiado y la respuesta de la ONU y de la comunidad
internacional debe readaptarse constantemente.

Haití ha recurrido una vez más a la ONU para que ponga fin al creciente deterioro
de la situación que vive el país. Desde 1991, no menos de siete misiones han
intervenido en Haití. En 2004, la situación parece peor que nunca. La Misión
autorizada para Haití es una misión integrada, dotada de un mandato fuerte bajo
los Capítulos VI y VII de la Carta de Naciones Unidas. La Misión combina la ayuda
y el uso de la fuerza debido a su doble tarea como misión de mantenimiento de la
paz y de establecimiento de la paz, e integra a muchos actores humanitarios,
militares y civiles. El mandato inicial de la resolución 1542 se centra principalmente
en el problema de la seguridad, además de los procesos políticos y los derechos
humanos.

Este informe analiza la respuesta de la comunidad internacional que participa en la
implementación del mandato de la Misión de Estabilización de las Naciones Unidas
en Haití (MINUSTAH).La información recopilada en las entrevistas permite que las
voces de los actores sobre diversos aspectos de la situación en Haití sean escuchadas
y les permite comunicar sus ideas. A continuación, se debatirán las siguientes
cuestiones: cómo establecer un entorno estable y seguro; definir el contexto haitiano;
la reforma policial; el programa de Desarme, Desmovilización y Reintegración
(DDR) y la reducción de la violencia; mantener el orden y restablecer el Estado de
derecho; y la protección de los civiles.




